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Prefacio 

 

A petición de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), el Banco Mundial 

elaboró el presente Análisis del Gasto Público (AGP) del Desarrollo Agrícola y Rural 

(DAR) que analiza el presupuesto federal para el Desarrollo Rural de México, conocido 

como Programa Especial Concurrente (PEC). Se examinan las distintas categorías de 

programas que entran en el PEC, así como aspectos de eficiencia, usando comparaciones 

internacionales y entre los estados, y aspectos de equidad entre estados y entre familias. Se 

proponen también opciones de política.  

 

El equipo central de este informe lo fue integrado por John Nash (Economista líder, 

LCSSD), José María Caballero (Consultor de la FAO), Christian Borja-Vega (Consultor), 

Jozef Draaisma (Economista del País, LCSPE) y Yurie Tanimichi Hoberg (Responsable del 

grupo de estudio, LCSAR). Dianelva Montas y Erika Salamanca se ocuparon de la logística 

en Washington DC, Alejandra Gonzáles y Rosa María Hernández-Fernández de la logística 

de las misiones en la Ciudad de México, Maria Claudia Pachon y Diana Cubas apoyoran 

con la traducción al español del presente informe y Michelle Friedman asistió en el diseño 

y publicación del informe.  

 

El equipo se benefició de los comentarios detallados de Steven Web (revisor), Dina Umali-

Deininger (revisora), Mona Sur (revisora), Evelyne Rodríguez (revisora externa), Ethel 

Sennhauser (Jefa de sector, LCSAR), David Rosenblatt (Líder de sector/economista líder, 

LCSPR), Gustavo Saltiel (Líder de sector, LCSSD), John Scott (profesor, CIDE), Stefano 

Pagiola (Economista ambiental, LCSSD) y Susana Sánchez (Economista financiera 

principal, AFTSN). Documentos de antecedentes técnicos para este informe fueron 

preparados por Luis Gómez Oliver (Consultor), John Scott (Consultor/profesor, CIDE), y 

Alberto Valdés (Consultor). Ricardo Hernández (Especialista ambiental, LCSEN), Robert 

Davis (Especialista en silvicultura, LCSAR), Gerardo Segura (Especialista en desarrollo 

rural, LCSAR), y Harideep Singh (Especialista en desarrollo rural, LCSAR) hicieron 

aportaciones técnicas al informe. El equipo trabajó bajo la asesoría general del Ing. Carlos 

Treviño (Subsecretario de Egresos, SHCP) y recibió asesoría técnica de la SAGARPA a 

través del Ing. José Luis López Díaz Barriga (Oficial Mayor).  
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 MÉXICO: Análisis del Gasto Público en Agricultura y Desarrollo Rural  

 

RESUMEN 

===============================================================  

1. El amplio programa de agricultura y desarrollo rural (ADR) de México 

representa un esfuerzo fiscal sumamente importante del Gobierno de México en 

beneficio de la población rural. Actualmente, el promedio del gasto público per 

cápita en el sector rural es igual que el del sector urbano, a diferencia de lo que 

ocurre en muchos pa²ses de Am®rica Latina, donde a¼n existe un ñsesgo urbanoò 

en la asignación del gasto público. El actual programa de ADR es el resultado de 

las amplias reformas que se iniciaron a fines de la década de 1980 con el fin de 

modernizar el sector e introducir políticas más eficientes y equitativas y menos 

distorsionadoras.  

2. Las reformas de las políticas de ADR en México incluyeron muchos aspectos 

novedosos que marcaron una clara desviación de las políticas del pasado. Como 

resultado de esas reformas se adoptaron algunas prácticas óptimas a nivel 

internacional, como el programa Oportunidades, que ha logrado reducir la pobreza 

en las zonas rurales, y el modelo de pagos desvinculados1
 que utiliza el programa 

PROCAMPO, y el Gobierno mexicano ha logrado un sólido liderazgo mundial en 

cuanto a incorporar el cambio climático en las cuestiones de ADR. En este informe 

se presentan opciones y alternativas para que el Gobierno de México pueda seguir 

mejorando su programa de gasto público en ADR.  

3. Son cuatro las razones por las que este estudio resulta oportuno. En primer lugar, el 

año 2008 marcó el término del período de transición del Tratado de Libre Comercio 

(TLC) de América del Norte y la plena integración de los mercados de 

Norteamérica. La liberalización del comercio y el TLC influyeron poderosamente 

en las recientes políticas de agricultura y desarrollo rural adoptadas en México, ya 

que el TLC se gestó y negoció en un entorno en que había cierto temor de que la 

reducción de las barreras comerciales generaría presiones sobre los productores 

locales y, en particular, provocaría el colapso de la producción interna de maíz, un 

producto que está profundamente arraigado en la cultura mexicana. En 

consecuencia, el fin de la transición es un momento adecuado para reflexionar sobre 

estas políticas. En segundo lugar, la actual crisis mundial de los precios de los 

alimentos y las perspectivas de que los precios de los productos agrícolas seguirán 

altos durante largo tiempo han hecho que aumente la atención social y política en la 

reevaluación de los principios más importantes de la política de ADR de México y 

el replanteamiento de los principales programas2. En tercer lugar, la creciente 

preocupación del Gobierno de México por el uso sostenible de los recursos 

naturales, en particular el agua, y por el impacto del cambio climático hace 

necesario analizar las consecuencias presupuestarias de las medidas orientadas a 

                                                 
1 Los pagos desvinculados se definen como aquéllos cuyo monto no depende de la producción, la utilización de 

insumos o los precios actuales, por lo que se prevé que su efecto en las decisiones de producción sea mínimo.   
2 Si bien los precios de los productos básicos han disminuido luego de haber alcanzado niveles máximos a principios 

de 2008, siguen siendo elevados en comparación con los niveles registrados en años recientes y, en general, éste 

parece ser el escenario más probable en el futuro. Los acontecimientos recientes hacen recordar que los mercados 

mundiales de los productos básicos son, y probablemente seguirán siendo,  inestables, lo cual pone de relieve la 

importancia de las políticas que ayuden a los productores a aumentar su competitividad en diversas condiciones y les 

permitan responder con flexibilidad ante el cambio de las circunstancias.   
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mejorar el uso de los recursos naturales y de la adaptación al cambio climático. Esto 

reviste especial importancia puesto que los últimos pronósticos indican que México 

se verá sumamente afectado por el cambio climático, particularmente por los 

huracanes, las variaciones de la temperatura y las precipitaciones, y el aumento de 

la frecuencia y la gravedad de las inundaciones y sequías3. En 2007 el Gobierno 

mexicano adoptó una estrategia nacional del cambio climático en reconocimiento de 

la importancia de este tema. Un análisis detallado del gasto en ADR debería ayudar 

al Gobierno de México y a otras partes interesadas en lo que respecta a estos tres 

aspectos. Por último, la reciente crisis financiera mundial pone de relieve la 

importancia de la eficiencia en los programas de gasto público a medida que 

aumenta el rol del Estado para tratar de evitar una recesión.  

Principales Conclusiones del Informe 

 
1. Estrategia general  

 

4. Se estima que el total del gasto en el sector rural (con inclusión de los servicios 

sociales universales) es de MxP 382.000 millones, es decir la cuarta parte del 

total del gasto público y el 4% del PIB del país. Esto significa un esfuerzo fiscal 

sumamente importante en beneficio de la población rural. En la actualidad, el sector 

rural representa el 24% de la población del país, y el promedio del gasto público per 

cápita del sector rural es el mismo que el del sector urbano. En consecuencia, no 

existe un ñsesgo urbanoò en la asignaci·n del gasto y los subsidios p¼blicos.  

5. La estructura actual del gasto en ADR en México es, en gran medida, el 

resultado de decisiones adoptadas en el pasado con el propósito de 

subvencionar determinados sectores y regiones agrícolas, cultivos y otros 

aspectos de la actividad agraria. La mayoría de los subsidios se crearon 

independientemente unos de otros debido a las circunstancias del momento, y una 

vez introducidos han sido difíciles de eliminar. El sistema resultante es complejo y 

está mal orientado, porque no tiene una estrategia a largo plazo bien definida ni un 

manifiesto fundamento socioeconómico.  

6. El Programa Especial Concurrente no ha funcionado como mecanismo de 

coordinación de los programas de ADR como se había previsto. La Ley de 

Desarrollo Rural Sustentable de 2001 estableció un sistema de coordinación para el 

gasto público en ADR a través de la Comisión Intersectorial para el Desarrollo 

Sustentable (CIDRS), encabezada por la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA). Estaba previsto que la 

CIDRS funcionaría como un foro para coordinar las actividades del gobierno 

relativas a la ADR. Sin embargo, no se ha elaborado una estrategia, y la CIDRS no 

ha orientado ni coordinado las asignaciones de recursos federales destinados a 

programas de ADR. El principal instrumento con que cuenta la CIDRS para 

                                                 
3 Tercera comunicación nacional a la CMNUCC (noviembre de 2006). Aumentos de la temperatura: para el año 2020 

se proyecta que la temperatura aumentará 0ºC a 2,5ºC en invierno (diciembre a febrero) y 0,9ºC a 2,2ºC en verano 

(junio a agosto). Reducción de las precipitaciones: se prevé que las lluvias disminuirán hasta un 15% en la región 

central de México y menos del 5% cerca del golfo de México, principalmente entre enero y mayo; para el año 2020 

se proyectan fluctuaciones de las precipitaciones de entre ï7% y +12% (diciembre a febrero) y entre ï8% y +12% 

(junio a agosto). Mayor frecuencia e intensidad de los fenómenos meteorológicos extremos: también se espera que 

aumente el número de tormentas fuertes y la intensidad de las sequías graves; se prevé un aumento de la temperatura 

del agua de los océanos de 1ºCï2ºC, lo que producirá huracanes tropicales más fuertes y más intensos en el mar 

Caribe, el golfo de México y el océano Pacífico en las cercanías de México; se prevé asimismo un incremento del 6% 

de la intensidad de los vientos y del 16% de las precipitaciones en un radio de 100 km del centro del huracán; los 

frentes fríos pueden volverse menos frecuentes.   
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coordinar el gasto público y las actividades de ADR es el Programa Especial 

Concurrente (PEC). Pero el PEC nunca ha funcionado como un instrumento de 

planificación; es más bien una actividad presupuestaria anual para tabular las 

partidas presupuestarias del conjunto de programas de desarrollo rural. El PEC 

figura como un anexo del presupuesto federal anual.  

7. Algunos de los actuales programas de ADR son incompatibles con las amplias y 

ambiciosas metas relativas al cambio climático que contempla la Estrategia 

Nacional de Cambio Climático de 20074. México es el único país en desarrollo 

que ha presentado tres comunicaciones nacionales a la Convención Marco de las 

Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC), lo que demuestra un 

firme compromiso y capacidad de liderazgo en el programa internacional sobre esta 

cuestión. Sin embargo, ciertos programas importantes de ADR contrarrestan esas 

metas. Por ejemplo, el subsidio a la electricidad para que los agricultores puedan 

extraer agua subterránea con bombas (la tarifa 9) ha ocasionado la sobreexplotación 

de muchos acuíferos en regiones donde el agua escasea, y el programa Ingreso 

Objetivo alienta a los agricultores a producir cultivos de bajo valor, e incluso 

cultivos (forraje) de alto requerimiento de agua, con recursos hídricos que son 

escasos.  

2. Contraposición de objetivos rurales, agrícolas y sociales en el presupuesto  

 

Å Los programas productivos sobre bienes públicos (tales como infraestructura, 

investigación y desarrollo y otros similares) no cuentan con financiamiento 

suficiente. Dos tercios de los programas productivos son programas de bienes privados 

(subsidios a personas y familias, transferencias monetarias, etc.), y menos de un tercio 

del gasto en bienes públicos se destina a programas productivos.  

 

Å Si bien casi todos los programas sociales están dirigidos a los pobres (incluidos los 

pequeños agricultores y los grupos vulnerables), muy pocos programas de 

agricultura están destinados a ese segmento de la población. Más del 95% del gasto 

en programas sociales está destinado a los pobres, y sólo el 8% de los programas de 

agricultura está dirigido a ese segmento de la población.  

 

Å En contraposición con la importancia del sector rural no agrícola, el PEC denota una 

visión del desarrollo rural centrada en la agricultura. Alrededor del 70% del gasto en 

programas productivos se destina específicamente a actividades agrícolas. Los 

programas productivos que no están dirigidos al sector agrícola reciben sólo una parte 

del 30% restante, ya que la mayoría de esos programas también apoyan actividades 

agrícolas.  

 

Å Los programas agrícolas se inclinan hacia los bienes privados, mientras que los 

programas rurales no agrícolas ponen énfasis en los bienes públicos. Más del 80% de 

los programas agrícolas promueven los bienes privados, mientras que en el caso de los 

programas no agrícolas ese porcentaje es inferior al 25%.  

 

                                                 
4 La Estrategia Nacional de Cambio Climático fue formulada en 2007 y en ella se señalan oportunidades para reducir 

voluntariamente las emisiones, así como medidas para aumentar la capacidad de respuesta y de adaptación al cambio 

climático en el plano nacional y local. En la estrategia se proponen medidas concretas de adaptación y mitigación del 

cambio climático para todos los sectores, incluido el de agricultura, y se abordan todos los principales aspectos de la 

política sobre cambio climático. También se han elaborado estrategias y planes de acción sobre el cambio climático a 

nivel subnacional para la Ciudad de México y los estados de Veracruz y Nuevo León (Banco Mundial, 2008b).   
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Å Ciertos programas, como la tarifa 9, tienen un alto costo ambiental que genera 

enormes externalidades negativas. Se prevé que esas externalidades se agraven a 

medida que los recursos naturales queden cada vez más expuestos al cambio climático.  

 

3. Evaluación de la eficiencia 

 

Å La asignación del gasto para agricultura por estados está correlacionada con el 

tamaño del sector agrícola de cada uno de ellos; cuando la asignación se normaliza 

por el tamaño del sector, no se relaciona con el crecimiento del sector agrícola de los 

estados. El hecho de que el crecimiento por peso gastado difiera considerablemente de 

un estado a otro indica que, en un determinado nivel de gasto, la reorientación del gasto 

público para agricultura a aquellos estados donde produce el mayor impacto aumentaría 

el crecimiento del sector en todo el país.  

 

Å La reasignación del gasto de bienes públicos a bienes privados contribuiría a una 

mayor eficiencia del gasto en agricultura. Los resultados del análisis de regresión 

muestran que un aumento del 10% del gasto público en agricultura destinado a bienes 

privados como porcentaje del valor de la producción agrícola está asociado con una 

reducción del 2,6% del crecimiento del PIB agrícola. Por otra parte, el gasto en bienes 

públicos agrícolas muestra un impacto positivo, aunque estadísticamente poco 

significativo, en el crecimiento del PIB agrícola5.  

 

4. Evaluación de la equidad  

 

Å El gasto en ADR (que comprende el gasto agrícola y el gasto en desarrollo rural) no 

es equitativo. Las simulaciones muestran que la distribución del gasto en ADR es 

uniforme para el 70% más pobre de los hogares rurales, que reciben menos de MxP 500 

per cápita al mes en subsidios por ese concepto. Sin embargo, el 10% más rico recibe, en 

promedio, más de MxP 3.000 per cápita al mes.  

 

Å Si se considera por separado, el gasto en desarrollo rural se distribuye en forma 

progresiva: el 20% más pobre de los hogares rurales recibe el 33% de los beneficios.  

 

Å En cambio, el gasto en agricultura es extremadamente regresivo: más de la mitad se 

concentra en el decil más rico.  

 

Å El gasto en agricultura es tan regresivo que anula aproximadamente la mitad del 

efecto redistributivo del gasto en desarrollo rural. Los programas de desarrollo rural 

reducen el coeficiente de Gini (es decir, reducen la desigualdad) en alrededor del 14,2%, 

en tanto que el gasto en agricultura incrementa el coeficiente de Gini (es decir, hace 

aumentar la desigualdad) en alrededor del 6,7%.  

 

5. Seguimiento y evaluación, y aspectos institucionales de los programas de ADR 

 

Å El seguimiento y la evaluación de los programas de ADR han mejorado 

considerablemente en los últimos tiempos, pero aún existen importantes 

dificultades. Entre éstas cabe mencionar la evaluación no sólo de los programas 

individuales sino también de todo el PEC, la creación e integración de bases de datos de 

                                                 
5 A partir de un conjunto de datos correspondientes al período de 1985ï2001 sobre el gasto rural en América Latina y 

el Caribe, López y Galinato (2007) también muestran que la reducción de la proporción de los subsidios a bienes 

privados (o, igualmente, el aumento de la proporción de bienes públicos) en el presupuesto público tiene, ceteris 

paribus, un gran e importante impacto positivo en el ingreso per cápita en las zonas rurales.   
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los beneficiarios de los programas de ADR, la realización de evaluaciones más detalladas 

de los programas a intervalos más largos en lugar del ciclo anual, y el uso sistemático de 

los resultados de las evaluaciones para adoptar decisiones presupuestarias y de gestión.  

 

Å La ejecución de los programas es importante y resulta particularmente complicada 

en aquéllos orientados a la producción. La manera en que se ejecutan los programas es 

casi tan importante como la forma en que se diseñan. Entre los aspectos fundamentales 

que se deben tomar en cuenta para la ejecución de los programas cabe mencionar el 

sistema electoral cada tres años sin posibilidad de reelección de las autoridades 

municipales, lo que impide su participación en iniciativas de mediano a largo plazo como 

la ADR; el sistema presupuestario anual que impera en México, que no propicia la 

continuidad de los programas y las visiones que se requiere en el ámbito de la ADR y no 

da seguridades a los beneficiarios acerca de la estabilidad de los programas; las normas 

administrativas y presupuestarias que dificultan el desembolso de los fondos para los 

programas y limitan los desembolsos a varios meses del año, lo que somete a grandes 

presiones a los encargados de ejecutar los programas6; la escasez de fondos recurrentes 

para el funcionamiento de los programas, y la escasa retribución económica y la baja 

moral de los encargados de nivel inferior de los programas, situación que es 

incongruente con la importancia de la función que desempeñan. 

 

Opciones para Continuar Avanzando 

 
8. Para tomar decisiones informadas, el Gobierno de México deberá sopesar las 

ventajas y desventajas de las opciones de política teniendo en cuenta aspectos tales 

como los costos, la importancia del orden de secuencia, las dificultades técnicas, los 

riesgos y el impacto. Si bien algunas opciones prometen generar mayores beneficios 

a más largo plazo, otras podrían considerarse para tomar medidas inmediatas. Se 

examinan opciones de política en las siguientes cinco esferas:  

1) Mejorar el sistema de planificación del gasto en ADR.  

2) Racionalizar el sistema general de apoyo a los agricultores.  

3) Mejorar el sistema de apoyo a los pequeños productores mediante una 

descentralización gradual.  

4) Mejorar el seguimiento y la evaluación y los aspectos institucionales de los 

programas de ADR.  

5) Aumentar las externalidades ambientales positivas de los programas de ADR y 

respaldar la estrategia nacional de cambio climático.  

1) Mejorar el sistema de planificación del gasto en ADR  

9. Se podría establecer un sistema más eficaz de planificación del gasto en ADR. 

Para que el PEC fuera eficaz, habría que mejorar los lineamientos para la asignación 

de los recursos presupuestarios y fortalecer las facultades y la capacidad de 

planificación de la CIDRS. En un examen realizado recientemente por la OCDE de 

                                                 
6 En muchos programas de gasto público en agricultura se debe tener muy en cuenta el momento en que los recursos 

se ponen a disposición de los agricultores, especialmente en zonas donde la temporada de lluvias es breve. A menudo, 

las normas presupuestarias y de operaciones interfieren en este aspecto, y provocan retrasos en la entrega de los 

subsidios.   
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las cuestiones relativas al desarrollo rural en México (OCDE 2007c) se destaca el 

desafío que significa para el país el que la SAGARPA, un ministerio sectorial que 

no tiene suficiente autoridad sobre otros ministerios sectoriales, deba planificar el 

gasto en ADR por el hecho de encabezar la CIDRS. La propuesta de la OCDE de 

trasladar la CIDRS de la SAGARPA a la Oficina de la Presidencia reflejaría mejor 

el carácter multisectorial del desarrollo rural, y mejoraría la capacidad de 

planificación de la Comisión. Otra opción es situar la CIDRS en la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público (SHCP) porque, como ministerio, es primus inter pares, 

tiene un mandato y una visión multisectoriales, y es responsable de velar por la 

eficacia y la calidad del gasto público y de preparar el presupuesto federal. Además 

de reforzar la CIDRS, se podría formar un sólido núcleo de analistas de la política 

agrícola, dotado de expertos de reconocida excelencia académica, para que 

funcionara de manera autónoma en la SAGARPA.  

10. El sistema de planificación del gasto en ADR debería basarse en una estrategia 

general de ADR para el país. Sin una estrategia general y un sistema de 

planificación del gasto en ADR es difícil lograr la coherencia entre los programas y 

sus objetivos. Contar con una estrategia general de ADR con objetivos coherentes, 

explícitos y selectivos, además de resultados e indicadores de desempeño 

cuantificables, sería un paso importante para lograr una política de ADR más 

adecuada. La estrategia podría servir de marco para los distintos programas, que se 

evaluarían por su contribución a los objetivos de la estrategia. Ésta también podría 

servir de marco para el seguimiento y la evaluación de cada programa. Junto con 

esta estrategia, también se necesitaría un sistema de planificación presupuestaria en 

el ámbito de la ADR para garantizar la coherencia entre la estrategia y las 

asignaciones presupuestarias. El PEC ha permitido realizar importantes avances en 

esa dirección, pero por ahora ofrece sólo la estructura, no el contenido, de un 

sistema de este tipo.  

2) Racionalizar el sistema general de apoyo a los agricultores  

11. El gasto público federal en programas productivos debería reorientarse en tres 

formas.  

¶ Discontinuar gradualmente el sostenimiento de los precios del mercado de los 

insumos y productos, así como las transferencias monetarias compensatorias.  

 

¶ Aumentar considerablemente la asignación de recursos para bienes públicos, tales 

como mejora y gestión de los sistemas de riego; infraestructura de drenaje y 

transporte; otras obras de infraestructura rural, como la que suministra el Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS); actividades de investigación, 

extensión y capacitación; servicios sanitarios y fitosanitarios; información sobre el 

mercado (incluida la recopilación de datos meteorológicos a través de las estaciones 

meteorológicas, y de datos estadísticos agrícolas); programas de emergencia, etc.  

 

¶ Dar más apoyo a los pequeños productores.  

 

 

12. Los programas de fomento de la producción no dirigidos a grupos específicos 

que benefician principalmente a los agricultores comerciales deberían 

separarse de los programas productivos y de gestión de recursos naturales 

orientados a los pequeños productores, los grupos vulnerables y los pobres; 
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estos programas deberían descentralizarse y traspasarse a los estados. Los 

recursos para programas de fomento de la producción no dirigidos a grupos 

específicos podrían mantenerse en el nivel federal. Pero los fondos que los 

diferentes ministerios gastan actualmente en programas focalizados podrían 

mancomunarse y distribuirse a los gobiernos de los estados como subvenciones en 

bloque, de acuerdo a una fórmula objetiva que permita a los gobiernos de esos 

estados crear sus propios programas de apoyo a los pequeños productores. Además, 

en vista del desequilibrio que existe a favor de los programas no orientados a grupos 

específicos, se podría tomar una parte de los recursos asignados a esos programas y 

destinarlos al fondo común. Estos fondos descentralizados también podrían 

utilizarse en respaldo de programas de asistencia a los pequeños productores para 

afrontar la adaptación al cambio climático y aumentar las externalidades positivas 

de los programas de gestión de los recursos naturales.  

13. Se deberían racionalizar los programas federales no dirigidos a grupos 

específicos que apoyan inversiones agrícolas y relacionadas con la cadena de 

valor. Entre estos programas se incluyen el Programa de Estímulos a la 

Productividad Ganadera (PROGAN), el Fondo de Apoyo a la Competitividad de las 

Ramas Productivas, el Programa para la Adquisición de Activos Productivos y los 

programas de la Alianza para el Campo. Una opción es fusionar estos tipos de 

programas en un nuevo programa de apoyo a las inversiones agrícolas y 

relacionadas con las cadenas de valor de dicho sector. Otra alternativa es mantener 

diferentes programas pero rediseñarlos e incluso eliminar algunos a fin de evitar 

duplicaciones, definir mejor sus objetivos y lograr que sean más eficaces y se 

enfoquen más en la obtención de resultados.  

3)  Mejorar el sistema de apoyo a los pequeños productores mediante una 

descentralización gradual  

14. La descentralización gradual del mandato y los recursos en apoyo de los 

pequeños productores desde el nivel federal hasta los gobiernos de los estados 

ayudaría a afrontar los desafíos, por varias razones:  

Å La descentralizaci·n facilitar²a la adopci·n de un enfoque territorial con respecto al 

desarrollo rural, lo que ayudaría a concentrar las inversiones.  

 

Å La cantidad, dispersi·n y heterogeneidad de los peque¶os productores propician la 

asignación de responsabilidades a nivel subnacional, que es donde mejor se pueden 

identificar las limitaciones y las oportunidades.  

 

Å El plano subnacional es tambi®n m§s adecuado para lograr sinergia entre los programas 

productivos y otras inversiones y servicios (como la gestión de los recursos naturales, la 

infraestructura y la educación) que favorecen a los pequeños productores.  

 

Å Los recursos se podr²an utilizar en forma más racional a nivel subnacional si los gobiernos 

de los estados los utilizaran de acuerdo a planes estratégicos de desarrollo de los 

pequeños productores a nivel de los estados.  

15. Luego del período de transición, la descentralización implicaría transferir a los 

gobiernos de los estados, además del actual FAIS para financiar pequeñas obras de 

infraestructura rural, subvenciones en bloque para el desarrollo descentralizado 

de los pequeños productores rurales (actividades productivas y de gestión de 

recursos naturales). Esto, a su vez, supone: i) eliminar gradualmente los 
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correspondientes programas federales de ADR y permitir que los gobiernos de los 

estados los reemplacen con sus propios programas, de manera que puedan asumir con 

energía el programa de desarrollo rural en beneficio de los pequeños productores de sus 

estados; ii) impulsar la federalización administrativa para transferir a los gobiernos de 

los estados los activos, el personal y otros recursos operacionales de los ministerios 

federales que los gobiernos de los estados necesitan para administrar los fondos 

recientemente descentralizados, y iii) fortalecer la capacidad de ejecución de los 

gobiernos de los estados para que puedan asumir estas responsabilidades. La 

descentralización de los fondos para respaldar a los pequeños productores facilitaría la 

adopción de un enfoque territorial con respecto al desarrollo rural.  

4)  Mejorar el seguimiento y la evaluación y los aspectos institucionales de los 

programas de ADR  

16. Existen alternativas para mejorar el sistema de seguimiento y evaluación del gasto 

en ADR. Últimamente ha habido importantes avances con respecto al seguimiento y la 

evaluación de los programas rurales. Sin embargo, aún hay esferas importantes en las 

que se deben introducir mejoras. Entre éstas cabe señalar la realización de evaluaciones 

no sólo de los programas por separado, sino de todo el PEC, la creación e integración de 

bases de datos de los beneficiarios de los programas de ADR, la realización de 

evaluaciones más detalladas de los programas a intervalos más largos en lugar del ciclo 

anual, y el uso sistemático de los resultados de las evaluaciones para la toma de 

decisiones presupuestarias y de gestión a partir de los programas de acción acordados 

por los evaluadores, el organismo de ejecución y un tercero. Se debería hacer un 

seguimiento detenido para comprobar el cumplimiento de esos programas. Como una 

consecuencia lógica de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, México también podría 

poner en marcha un sistema que permitiera anticipar y hacer un seguimiento del 

impacto de las políticas nacionales en el sector rural. Canadá y el Reino Unido han 

tenido éxito con este tipo de sistema.  

17. Existen alternativas para mejorar la ejecución de los programas. Las dificultades 

que plantea la ejecución de los programas son complejas y variadas. Muchas consisten 

en limitaciones institucionales cuya solución lleva tiempo. La simplificación del número 

y el tipo de programas ciertamente contribuiría a superar esos desafíos, y lo mismo 

podría esperarse de una estrategia general de ADR. Para ayudar a identificar y resolver 

estos problemas, se podrían usar ampliamente las evaluaciones de procesos que realiza 

el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) a 

fin de mantener la atención en los retos que plantea la ejecución de los programas. Se 

podría:  

¶ Revisar las regulaciones presupuestarias y administrativas conforme a las cuales se 

llevan a cabo los programas de ADR, a fin de asegurarse de que permitan suficiente 

flexibilidad y no obstaculicen ni demoren innecesariamente la ejecución.  

 

¶ Prestar debida atención a las necesidades de los programas en cuanto a los gastos 

recurrentes y operacionales, que en el caso de los programas orientados a fomentar 

la producción son particularmente considerables.  

 

¶ Mejorar la difusión de los programas y la rendición de cuentas a los beneficiarios 

por parte de los agentes responsables, y aplicar los criterios de evaluación del grado 

de ñsatisfacci·n de los clientesò para determinar los resultados.  
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¶ Mejorar los incentivos económicos y elevar la moral de los encargados de los 

programas, y asegurar que los incentivos sean congruentes con los objetivos de los 

programas.  

 

5)  Aumentar las externalidades ambientales positivas de los programas de ADR y 

respaldar la Estrategia Nacional de Cambio Climático  

18. Las estrategias de respaldo a la agricultura y para abordar el problema del cambio 

climático deben reforzarse mutuamente. En los últimos 20 años, más del 80% de las 

pérdidas económicas producidas por desastres relacionados con fenómenos 

meteorológicos correspondieron al sector agrícola. En consecuencia, las políticas 

agrarias y las políticas relativas al cambio climático deben reforzarse mutuamente 

mediante la incorporación de dos principios. Primero, los agricultores deben responder a 

los cambios climáticos localizados de acuerdo con las condiciones y limitaciones de 

cada uno. Las políticas deberían ampliar sus opciones más que alentarlos a tomar 

decisiones que no corresponden bien a sus circunstancias individuales. En segundo 

lugar, no se debería alentar a los agricultores a adaptarse de manera incorrecta, mediante 

el uso excesivo de recursos escasos o el aumento de la producción en zonas de alto 

riesgo. Ambos principios tienen repercusiones para las políticas agrarias que son 

congruentes con la Estrategia Nacional de Cambio Climático.  

19. La ampliación de los programas de pago por servicios ambientales prestados más 

allá del sector forestal podría crear sinergias positivas entre la producción agrícola 

y el medio ambiente. Entre los programas de inversión orientados específicamente a 

reducir las emisiones que se identifican en la Estrategia Nacional de Cambio y 

Climático y que podrían ampliarse a otros ámbitos cabe señalar los programas para 

aumentar la utilización de combustibles de biomasa, por ejemplo, mediante el uso de 

estufas a leña de alta eficiencia en las comunidades rurales y fuentes de energía 

renovables en las zonas rurales, como los que promueve el Fideicomiso de Riesgo 

Compartido (FIRCO), programas de ganadería para rehabilitar tierras de pastoreo 

degradadas, y programas de gestión de los riesgos hidrometeorológicos y de los 

recursos hídricos. Estos programas podrían ampliarse ya sea a través de programas 

nacionales o de programas descentralizados, y la expansión debería ir acompañada de 

medidas de seguimiento adecuadas, a fin de asegurar que los programas cumplan sus 

objetivos ambientales. En particular, hay muchas posibilidades de reemplazar 

programas distorsionadores como el de Ingreso Objetivo por programas de pago por 

servicios ambientales prestados, inocuos para el medio ambiente y dirigidos a grupos 

específicos, que permitirían reducir las distorsiones y proteger los ingresos de los 

pequeños agricultores y, al mismo tiempo, producir valiosas externalidades a nivel 

nacional y mundial.  

Cuadro resumido de las opciones  
20. Para tomar decisiones informadas, el Gobierno de México deberá sopesar las ventajas y 

desventajas de los diversos criterios en que se basan las opciones de políticas, tales 

como el costo, la importancia del orden de secuencia, las dificultades técnicas, los 

riesgos y el impacto. En el cuadro que se presenta a continuación se resumen las 

opciones de políticas presentadas en el estudio teniendo en cuenta algunos de esos 

criterios. En el cuadro se podrá apreciar que si bien hay opciones que prometen mayores 

beneficios a más largo plazo, también hay ámbitos a los que el gobierno podría prestar 

atención para una acción inmediata.  
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Cuadro: Cuadro resumido de 

las medidas de políticas 

Opciones de política  
Ejecución 

Impacto 

probable 

Nivel de 

dificultad 

técnica/ 

riesgos 

Costo o 

ahorros 

fiscales 

1. Mejorar el sistema de planificación del gasto en ADR 

1) Preparar y aprobar una estrategia de 

ADR  
Corto plazo Alto Medio Costo bajo 

2) Reposicionar a la CIDRS en la órbita 

del gobierno federal para fortalecer su 

capacidad de coordinación y elaborar un 

sistema eficaz de planificación 

presupuestaria del gasto en ARD  

Corto plazo Medio Alto 
Sin costo ni 

ahorro 

3) Crear un equipo de alto nivel de 

analistas de políticas agrícolas bajo la 

órbita de la SAGARPA  

Corto plazo Medio Bajo Costo bajo 

2. Racionalizar el sistema general de apoyo a los agricultores 

1) Aumentar la asignación de recursos 

para bienes públicos, tales como mejora 

y gestión de los sistemas de riego; 

infraestructura de drenaje y transporte; 

otras obras de  

Corto, 

mediano y 
Alto Medio Costo alto 

infraestructura rural (como la que 

suministra el FAIS); actividades de 

investigación, extensión y capacitación; 

servicios sanitarios y fitosanitarios; 

información sobre el mercado; 

programas de emergencia, etc.  

largo plazo    

2) Modificar el programa PROCAMPO  
Corto plazo Medio Medio 

Sin costo ni 

ahorro 

3) Discontinuar el programa 

PROCAMPO  

Mediano 

plazo 
Alto Alto Ahorro elevado 

4) Modificar el programa Ingreso 

Objetivo  
Corto plazo Medio Medio 

Sin costo ni 

ahorro 

5) Discontinuar el programa Ingreso 

Objetivo  

Mediano 

plazo 
Alto Alto Ahorro elevado 

6) Modificar los programas de apoyo a 

los insumos (tarifa 9, agrodiésel, etc.)  
Corto plazo Medio Medio 

Sin costo ni 

ahorro 

7) Discontinuar los programas de apoyo 

de insumos (tarifa 9, agrodiésel, etc.)  
Corto plazo Alto Alto Ahorro elevado 

8) Racionalizar los programas federales 

no dirigidos a grupos específicos que 

apoyan inversiones agrícolas y 

relacionadas con la cadena de valor (se 

incluyen, principalmente, los programas 

PROGAN, el Fondo de Apoyo a la 

Competitividad de las Ramas 

Productivas, el Programa para la 

Adquisición de Activos Productivos y 

los programas de la Alianza para el 

Campo no dirigidos a grupos 

específicos)  

Corto y 

mediano 

plazo 

Alto Alto 
Costo bajo/Sin 

costo ni ahorro 

9) Reducir la asignación de recursos a 

programas de fomento de la producción 

no dirigidos a grupos específicos para 

lograr un aumento del gasto destinado a 

apoyar a los pequeños productores 

(véase el punto 3 1))*  

Corto, 

mediano y 

largo plazo 

Alto Bajo Ahorro medio 
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10) Incrementar el apoyo al sector rural 

no agrícola  

Corto, 

mediano y 

largo plazo 

Alto Alto Costo medio 

11) Fortalecer al sector financiero rural 

para mejorar el acceso a los servicios  

Corto, 

mediano y 

largo plazo 

Alto Alto Costo medio 

3. Mejorar el sistema de apoyo a los pequeños productores 

1) Aumentar las asignaciones de 

recursos para apoyar a los pequeños 

productores*  

Corto, 

mediano y 

largo plazo 

Alto Bajo Costo medio 

2) Aunar recursos provenientes de los 

programas específicos de producción y 

gestión de recursos naturales de 

diferentes organismos federales, 

descentralizar esos recursos y 

traspasarlos a los gobiernos de los 

estados de acuerdo con una fórmula de 

distribución convenida y un protocolo de 

descentralización, y discontinuar los 

programas federales correspondientes. 

Mediano y 

corto plazo 
Alto Alto 

Sin costo ni 

ahorro 

3) Acelerar la descentralización de las 

oficinas federales de ADR 

(federalización administrativa)  

Corto, 

mediano y 

largo plazo 

Medio Alto Costo bajo 

4) Convenir con los gobiernos de los 

estados en un protocolo que contenga 

lineamientos para la descentralización de 

los fondos que respaldan a los pequeños 

productores: i) puntos de referencia 

nacionales, ii) fórmula de distribución de 

fondos, ii) sistema de seguimiento y 

evaluación, iv) sistema de apoyo a la 

ejecución, y v) responsabilidades del 

gobierno del estado  

Corto y 

mediano 

plazo 

Medio Medio 
Sin costo ni 

ahorro 

4. Mejorar el seguimiento y la evaluación y la ejecución de los programas 

1) Ajustar las normas presupuestarias y 

administrativas de los programas de 

ADR para garantizar la flexibilidad y la 

puntualidad de la ejecución  

Corto plazo Medio Alto 
Sin costo ni 

ahorro 

2) Incrementar las asignaciones de 

costos para los programas orientados a la 

producción  

Corto, 

mediano y 

largo plazo 

Medio Medio Costo medio 

3) Mejorar la difusión de los programas 

de ADR  

Corto, 

mediano y 

largo plazo 

Medio Bajo Costo bajo 

4) Mejorar la rendición de cuentas por 

parte de los encargados de los programas 

en todos los niveles y aplicar los 

criterios de evaluación del grado de 

ñsatisfacci·n de los clientesò para 

determinar los resultados  

Corto, 

mediano y 

largo plazo 

Alto Medio Costo bajo 

5) Mejorar los incentivos económicos y 

elevar la moral de los encargados de los 

programas en los niveles inferior y 

medio  

Corto, 

mediano y 

largo plazo 

Alto Medio Costo medio 

6) Realizar evaluaciones de todo el PEC  Corto, 

mediano y 

largo plazo 

Medio Bajo/medio Costo bajo 

7) Crear e integrar bases de datos de los Corto, Medio Medio Costo bajo 
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beneficiarios de los programas de ADR  mediano y 

largo plazo 

8) Realizar evaluaciones detalladas de 

los programas a intervalos más largos  

Corto, 

mediano y 

largo plazo 

Medio Bajo Costo bajo 

9) Organizar un sistema que permita 

acordar y seguir de cerca los programas 

de medidas derivadas de los resultados 

de las evaluaciones  

Corto plazo Medio Bajo Costo bajo 

5. Incrementar las externalidades ambientales positivas de los programas de ADR y respaldar la 

estrategia nacional de cambio climático 

1) Mejorar las normas de la SAGARPA 

para regular la agricultura de corte y 

quema en vista del creciente número de 

incendios forestales  

Corto plazo Medio Bajo 
Sin costo ni 

ahorro 

2) Incrementar la reforestación, el uso 

eficiente de insumos y la asignación de 

fondos para investigación y transferencia 

de tecnologías destinadas a reducir las 

emisiones provenientes de la agricultura, 

como la tecnología de cultivo sin 

labranza, y los gases de efecto 

invernadero provenientes de la ganadería  

Corto, 

mediano y 

largo plazo 

Alto Medio Costo medio 

3) Examinar las normas orientadas a 

incentivar a los agricultores a vender 

electricidad generada a partir de biomasa 

a la red^  

Medio Medio Alto Ahorro medio 

4) Mejorar la determinación del área 

geográfica y los niveles de pago en el 

marco de los programas de servicios 

ambientales, y aumentar la escala de sus 

actividades  

Corto, 

mediano y 

largo plazo 

Alto Medio Costo alto 

5) Reemplazar los programas de apoyo 

distorsionadores con un sistema de 

pagos por servicios ambientales  

Corto, 

mediano y 

largo plazo 

Alto Medio 
Sin costo ni 

ahorro 

Plazo de ejecución: corto (< 2 años): asociado generalmente a los cambios en la legislación o las normas; 

mediano (3-5 años): es necesario realizar cambios institucionales; largo (> 5 años).  

Plazo para los efectos: corto (< 2 años); moderado (3-5 años); largo (< 5 años).  

Impacto: alto, mediano, bajo (en relación con otras opciones de políticas propuestas en estas notas y no 

con otras opciones de reforma más generales).  

Nivel de dificultad técnica/riesgos que conlleva la instrumentación de las opciones sugeridas: alto, 

moderado, bajo.  

Costo fiscal para el gobierno: alto (programas de inversión pública de gran envergadura), moderado (se 

requiere un cierto nivel de gasto destinado a programas públicos), bajo (poco gasto público). Ahorro 

fiscal: alto, moderado, bajo.  

Nota: * = La propuesta consiste en transferir recursos de los programas de fomento de producción no dirigidos a 

grupos específicos y reasignarlos a programas dirigidos a grupos específicos (descentralizados, con el tiempo, desde 

el nivel federal hasta los gobiernos de los estados) para apoyar a los pequeños agricultores. En consecuencia, el efecto 

neto no debería repercutir en el presupuesto, es decir, los gastos totales no deberían aumentar ni disminuir. 

^ = Se espera que a partir de la propuesta se pueda lograr que los agricultores incrementen sus inversiones 

para generar energía de biomasa. Si bien esta propuesta en sí misma no tiene ninguna repercusión en el presupuesto, a 

largo plazo debería generar un ahorro de costos fiscales, puesto que, a medida que los agricultores comiencen a 

generar energía de biomasa, comprarían menos electricidad subsidiada a la red.  
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1. INTRODUCCIÓN  

OBJETIVO DEL ESTUDIO  

1. El presente estudio examina los gastos públicos en Desarrollo Agrícola y Rural, 

o DAR, en México. El estudio se basa en gastos públicos federales.
7
 Todos los 

programas que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) considera 

como públicos, recopilados en el Programa Especial Concurrente para el 

Desarrollo Rural Sustentable, o PEC
8
, se incluyen en el gasto en DAR. El 

análisis de estos programas se completa con el de algunas políticas y programas 

que benefician al sector rural pero no dan lugar a gastos presupuestarios, sino a 

ingresos no percibidos por el gobierno, en particular exenciones fiscales y 

descuentos a los agricultores en las tarifas eléctricas (tarifa 9). El gasto público 

en servicios sociales universales en áreas rurales (como educación, salud, 

seguridad social y otros subsidios como el que recae sobre el uso residencial de 

energía eléctrica) se incluye en algunos cálculos. No se han considerado en 

cambio los subsidios correspondientes a las políticas comerciales, que afectan a 

los precios internos en relación con los de frontera en benefio de los 

productores.
9
       

2. En años recientes se ha llevado a cabo en México un conjunto creciente de 

evaluaciones de los programas principales de DAR. Se han realizado también 

varias evaluaciones más globales de políticas de DAR (OCDE 2006a, 2007d, 

WB 2005a, 2005b, 2006a, y 2008, Taylor et. al. 2007). Por su parte, el Banco 

Mundial ha producido varios análisis del gasto público, o AGP, y estudios 

subsectoriales en México: AGP estatal de Guanajuato [2002], AGP estatal de 

Veracruz [2003], AGP a nivel país de México [2004a], AGP de infraestructura 

[2005c], AGP del agua [2007a], estudio del acceso al financiamiento de los 

agricultores y empresas agrícolas [2004b], estudio sobre la competitividad en 

México [2006b], y notas de políticas sobre cultivos sensibles (maíz, azúcar y 

fri joles) [2007b]). La presente evaluación se apoya en los resultados de este 

amplio grupo de estudios, buscando ofrecer una valoración integral de la 

estrategia general de gasto público en DAR llevada adelante en México, en 

relación tanto al alcance de los programas como de los criterios de evaluación. 

Debido al amplio rango y fuerte dispersión del gasto en DAR, que abarca 

muchos programas en su mayoría descoordinados, tal y como se examina en el 

                                                 
7
 El equipo del estudio hizo un esfuerzo para recopilar datos de gastos en DAR de los gobiernos estatales 

por medio de un cuestionario, pero el número de respuestas y la calidad de las mismas no permitieron la 

recopilación de estimados adecuados de los presupuestos de los gobiernos estatales. Debido a que se sabe 

que el gasto en DAR de los gobiernos estatales es limitado, no parece probable que su omisión afecte los 

resultados principales de este estudio.  
8
 El PEC no necesariamente incluye todas las actividades de desarrollo rural. Sin embargo, esta 

clasificación se usará en el estudio por ser lo que el gobierno de México identifica como presupuesto 

federal para el desarrollo rural. 
9
 Para una revisión de las distorsiones causadas por las políticas públicas agrícolas, incluyendo las 

políticas comerciales, ver Banco Mundial (2008c). Asimismo, la OCDE (2006a) ofrece un panorama 

general tanto de las políticas comerciales como del gasto público de México.  
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análisis presupuestario, la presente evaluación se centra en los principales 

programas estratégicos y grupos de programas y su impacto general en el DAR. 

3. Existen al menos cuatro razones por las cuales el estudio es oportuno. Primero, 

2008 marcó el fin del período de transición del Tratado de Libre Comercio de 

América del Norte (TLCAN) y la completa integración de los mercados de 

América del Norte. La liberalización del comercio y la celebración del TLCAN 

fueron una influencia poderosa a la hora de perfilar las recientes políticas 

mexicanas de DAR, debido a que el TLCAN se concibió y negoció en un 

ambiente en que existía temor de que la reducción de barreras comerciales  

presionaría a los productores locales y, en particular, causaría un colapso en la 

producción nacional de maíz, producto muy arraigado en la cultura mexicana. El 

fin del período de transición es, pues, un momento adecuado para reflexionar 

sobre estas políticas. Segundo, la actual crisis mundial en los precios de los 

alimentos y las perspectivas a largo plazo de precios altos de los productos 

agrícolas dan nuevo impulso social y político al examen de los principios 

centrales de la política actual del DAR mexicano y a la reevaluación de algunos 

de los principales programas.
10

 Tercero, la creciente preocupación del gobierno 

de México (GdM)  por el uso sustentable de los recursos naturales, en particular 

los recursos hídricos, y por los impactos del cambio climático reclama un 

análisis de las posibles implicaciones presupuestarias de medidas dirigidas al 

mejoramiento del uso de recursos naturales y la adaptación al cambio climático. 

Esto es importante debido a que pronósticos recientes muestran que México se 

verá afectado de forma desproporcionada por el cambio climático, en especial 

por huracanes, cambios en la temperatura y precipitación, así como por severas y 

frecuentes inundaciones y sequías.
11

 En 2007, el gobierno de México adoptó una 

estrategia nacional para el cambio climático, reconociendo así la importancia de 

este tema. Un análisis/evaluación detallada de los gastos en DAR debería ayudar 

al gobierno de México y a otros sectores interesados en este tema. Finalmente, 

la reciente crisis financiera mundial pone de manifiesto la importancia de la 

eficiencia de los programas de gasto público en momentos en que el papel del 

gobierno se expande para intentar evitar una recesión.  

                                                 
10

 Si bien los precios de los productos básicos han caído desde sus puntos más altos a principios de 2008, 

éstos permanecen altos en relación a los niveles de años recientes y, en general, ésta parece ser la 

perspectiva más probable para el futuro. Los recientes sucesos son un recordatorio de que los mercados de 

productos básicos mundiales son, - y parece que permanecerán,-  volátiles, subrayando la importancia de 

las políticas que ayudan a los productores a incrementar su competitividad bajo varias condiciones y 

permitirles flexibilidad para responder a circunstancias cambiantes.  
11

 Tercera Comunicación Nacional para la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 

Climático (noviembre, 2006). Aumentos en la temperatura: para 2020 se espera que la temperatura 

pronosticada aumente en el invierno (diciembre a febrero) entre 0 y 2.5
o
 C y en el verano (junio a agosto) 

entre 0.9 y 2.2
o
 C

11
. Reducción en la precipitación: se espera que la lluvia disminuya hasta en un 15% 

en el centro del país y menos del 5% en el área del Golfo de México, principalmente entre enero y mayo; 

para 2020, el pronóstico de fluctuaciones en la precipitación será entre -7 y +12% (diciembre a febrero) y 

entre -8 y +12% (junio a agosto). Aumento en la frecuencia e intensidad de sucesos climáticos 

extremos: también se espera que aumente el número de tormentas severas y la intensidad de periodos de 

sequía severa; se espera que la temperatura de las aguas oceánicas aumente entre 1 y 2
o
 C, provocando 

huracanes tropicales más fuertes e intensos en el Mar Caribe, el Golfo de México y la porción mexicana 

del Océano Pacífico, con un aumento del 6% en la intensidad del viento y un aumento esperado en la 

precipitación del 16% dentro de un radio de 100 km desde el centro del huracán; los frentes fríos podrían 

ser menos frecuentes. 
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4. El estudio se estructura en seis partes de la siguiente forma: La primera parte 

presenta el contexto del DAR mexicano en términos de políticas y realizaciones. 

La segunda parte analiza minuciosamente el presupuesto público del DAR, 

clasificando los programas de gasto de varias formas, para proporcionar una 

visión general del alcance y composición del gasto en DAR. La tercera parte 

analiza cuestiones de eficiencia por medio de comparaciones internacionales y 

entre los estados del gasto público en agricultura (GPA) y de  indicadores de 

desempeño de la agricultura. La evaluación se centra en el GPA, pero se lleva a 

cabo dentro del contexto más amplio de las políticas de desarrollo rural, 

tomando en consideración el grado de consistencia y complementariedad entre 

los dos tipos de políticas.
12

 La cuarta parte investiga algunas cuestiones de 

equidad que surgen de los gastos del DAR. La equidad se evalúa a nivel de 

unidades geográficas (estados y municipios) y de personas y hogares. Además 

de evaluar los impactos sobre la equidad de los principales programas rurales, se 

hace un esfuerzo por evaluar globalmente las implicaciones de todo el GPA y  

todo el gasto en desarrollo rural (GDR) sobre la equidad. La quinta parte 

contiene un breve análisis del sistema de Monitoreo y Evaluación (M&E) de los 

programas de DAR, así como de aspectos institucionales específicos, 

destacándose algunos de los problemas presentes en estas áreas. Finalmente, la 

sexta parte ofrece reflexiones sobre posibles direcciones para avanzar tanto en la 

evolución general de los gastos en DAR, como en algunos de los programas 

principales. 

5. La estructura actual de los gastos en DAR en México es en gran medida el 

resultado de decisiones pasadas de subsidiar a sectores agrícolas, regiones, 

cultivos  o aspectos agrícolas particulares y dar distintos tipos de asistencia a 

hogares pobres o vulnerables. Cada programa de subsidios se decidió en gran 

medida independientemente de los otros obedeciendo a circunstancias y 

presiones del momento. Una vez introducidos, los subsidios se han mostrado 

difíciles de eliminar. El sistema resultante es complejo y no parece responder a 

ninguna estrategia clara de largo plazo o a una clara racionalidad 

socioeconómica. Por esto, el objetivo del estudio es ayudar en la evaluación de 

la actual estructura general del gasto en DAR. Hay actualmente una rica 

discusión en México sobre como podrían reformarse y mejorarse los programas 

de DAR. Aunque el estudio entra en ese debate al final del capítulo sobre 

opciones de política, su principal contribución está en el análisis de la estructura 

general de los gastos del DAR y su eficacia y equidad, y en indicar lineamientos  

generales y sugerencias específicas para una reevaluación integral del gasto 

público en DAR.     

                                                 
12 El estudio distingue 3 tipos de gasto público que afectan a las áreas rurales: gastos en desarrollo  

agrícola y rural (DAR); gastos en agricultura (GPA); y gastos en desarrollo rural (GDR).   El GPA se 

refiere a los programas que afectan más directamente a la producción agrícola.  Los gastos en GDR son 

gastos en programas rurales que no afectan la producción agrícola o solamente de forma indirecta.  Los 

gastos en DAR son la suma de los dos anteriores.  La clasificación de los programas a menudo es difícil 

debido a la diferencia sutil entre el GPA y GDR,  especialmente cuando el impacto en la agricultura es 

indirecto, y debido también a que muchos programas incluyen gastos de ambos tipos. La clasificación de 

los principales programas se presenta en el texto y se detalla en el Anexo 6. 
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PANORAMA DEL CONTEXTO  DE LA POLÍTICA DE DAR EN MÉXICO  

6. Las principales políticas de DAR implementadas hoy en día en México se 

originaron en el contexto de un esfuerzo realizado a finales de los ochenta y 

principios y mediados de los noventa de una reforma amplia orientada al 

mercado para modernizar el sector agrícola. Esto incluyó el acceso al 

Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, GATT, en agosto de 

1986, una reforma constitucional sobre el sistema de tenencia de la tierra 

diseñada para liberalizar los mercados de tierra agrícola en 1992, la 

desregularización progresiva de la comercialización estatal de productos e 

insumos agrícolas a lo largo de los noventa y el desmantelamiento de la 

compañía comercializadora del gobierno, la Compañía Nacional de 

Subsistencias Populares (CONASUPO), y la apertura de mercados agrícolas de 

productos básicos  bajo el TLCAN, iniciada en 1994,  con un largo período de 

transición culminando con la liberación total del maíz, el frijol, el azúcar y los 

productos lácteos en 2008.
13

 

7. Estas reformas tenían la intención de introducir programas de DAR 

eficientes y equitativos. La ñsegunda reforma agrariaò (Gordillo et al. 1999), 

como se clasificó a este esfuerzo ambicioso de reforma, estuvo acompañada de 

extensos cambios en las políticas de DAR, buscando introducir instrumentos de 

política más eficientes y equitativos, y con menores distorsiones.  La prolongada 

ñprimeraò reforma agraria estuvo acompa¶ada, desde la administraci·n de 

Cárdenas en la década de los cuarenta hasta su fin oficial en la de Salinas de 

Gortari en 1992, por dos formas principales de ayuda a la agricultura: el apoyo a 

inputs (irrigación, fertilizantes, stocks) y el apoyo a los precios de mercado 

(APM). Por su diseño, estas políticas eran distorsionadoras e inequitativas, 

mostrándose incapaces de llegar a los pequeños productores, quienes se suponía 

debían ser los principales beneficiarios de la reforma agraria.   

8. Los  tres programas principales de apoyo. Se compensó parcialmente a los 

agricultores por la reducción gradual del apoyo a los precio de mercado (APM) a 

través de tres programas principales: (i) un programa  de subsidios basado en la 

producción, introducido en 1991, el Programa de Apoyos a la Comercialización 

(en lo sucesivo, Apoyos)
14

,  (ii) un programa de transferencias directas por 

hectárea desacoplado de la producción y los precios, introducido en 1994, el 

Programa de Apoyos Directos al Campo (en lo sucesivo, PROCAMPO), y (iii) 

una colección de subprogramas de apoyo a la inversión mediante subsidios para 

cofinanciar inversiones y servicios de apoyo, introducido en 1996, Alianza para 

el Campo (en lo sucesivo, Alianza). La expectativa fue que estos programas no 

                                                 
13

 El final del período de transición no fue el evento traumático previsto 15 años antes por dos razones. La 

primera es que durante el perodo de implantación, el gobierno permitió la importación con aranceles 

bajos o nulos de cantidades mayores de las previstas bajo el acuerdo. Durante estos 15 años, las 

importaciones de maíz (principalmente amarillo) crecieron de manera importante. Lo sorprendente es 

que, sin embargo, también lo hizo la producción de maíz nacional (principalmente blanco). Por tanto, la 

eliminación formal de los últimos aranceles no cambió mucho la realidad en el campo. La segunda es que 

la fase final ocurrió en un contexto en que los precios mundiales de los productos básicos, en particular el 

maíz, estuvieron en niveles históricamente altos. Esto resultó en fuertes beneficios para los productores 

mexicanos, al tiempo que generaba una crisis de precios de los alimentos para los consumidores.   
14

Apoyos y Servicios a la Comercialización Agraria (ASERCA), es la agencia dentro de la SAGARPA 

que administra tanto al Programa de Apoyos a la Comercialización como PROCAMPO. Apoyos incluye 

varios subprogramas, el más importante de los cuales es Ingreso Objetivo. 
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sólo cumplirían un papel compensatorio frente a la creciente competencia 

externa, sino que en el caso de PROCAMPO y Alianza ofrecerían también el 

apoyo necesario a los agricultores para modernizar la producción y cambiar a 

cultivos de mayor valor en el contexto de la nueva liberalización de los 

mercados de tierras y productos.
 

9. La reforma incluyó muchas novedades, marcando una clara desviación de 

las políticas pasadas. Comparando con las políticas de apoyo pasadas, el diseño 

desacoplado de PROCAMPO hizo de éste un programa revolucionario en 

cuestión de eficiencia y equidad. Al desacoplar las transferencias de la 

producción y los precios y al establecer derechos según el área histórica, no sólo 

se esperaba que el programa minimizara distorsiones en decisiones productivas, 

sino también que transfiriera recursos directamente a los agricultores, 

incluyendo los de subsistencia, por primera vez en la historia de México. Sin 

embargo, no todo el paquete de reformas compartía dichas novedades. En 

particular,  Ingreso  Objetivo, que es el subprograma principal de Apoyos, es un 

mecanismo de apoyo a los precios de mercado (APM) para cultivos básicos 

como arroz, trigo, sorgo y otros, y en esencia no es diferente de las políticas del 

período anterior a las reformas. 

10. Los programas de apoyo a la agricultura fueron acompañados de 

programas de desarrollo rural y de reducción de la pobreza. La reforma en 

las políticas de apoyos a la agricultura fueron acompañadas de otras reformas en 

las políticas de desarrollo rural y lucha contra la pobreza. El programa principal 

de lucha contra la pobreza fue el Programa de Educación, Salud y Alimentación 

(Progresa, introducido en 1997; que cambió de nombre a Oportunidades en 

2001), ofreciendo transferencias directas de efectivo a hogares rurales pobres 

condicionadas a inversiones en capital humano (asegurando la participación 

escolar en educación básica y el uso de servicios médicos).
15

 Se introdujeron así 

mismo otros tres programas focalizados de desarrollo rural en este período: (i) 

un gran fondo descentralizado para la inversión en infraestructura básica que 

reemplazaría al Programa Nacional de Solidaridad (PRONASOL) de la 

administración de Salinas (1988-1994), el Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social (FAIS, en 1996), (ii) un  programa de empleo temporal 

autofocalizado implementado por varias agencias
16

, el Programa de Empleo 

Temporal (1995), y (iii) un programa de apoyos de Alianza dirigido a los 

pequeños productores, el Programa de Desarrollo Rural (PDR, en 1996).  

11. La Ley de Desarrollo Rural de 2001 creó un marco para coordinar 

actividades y gastos en desarrollo rural en México. Las reformas fueron 

acompañadas de una importante innovación institucional: la aprobación de una 

ley paraguas para el desarrollo rural, la Ley de Desarrollo Rural Sustentable 

(2001). Esta ley introdujo una nueva e integral arquitectura institucional para el 

desarrollo agrícola y rural en México. A nivel federal, creó un consejo nacional 

                                                 
15

 En 2001 el programa se extendió a áreas urbanas y a la educación secundaria cambiándose  el nombre a 

Oportunidades. 
16

 Originalmente el Programa de Empleo Temporal (PET) incluía la participación de la Secretaría de 

Desarrollo Social (SEDESOL), la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT), y la SAGARPA. La participación de la SAGARPA 

se descontinuó recientemente. 
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para el desarrollo rural con participantes del gobierno y la sociedad civil y un 

comité de desarrollo rural intersecretarial, la Comisión Intersecretarial para el 

Desarrollo Rural Sustentable (CIDRS), presidida por la Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), 

con la participación de varias secretarías gubernamentales federales. Asimismo, 

se crearon comités mixtos con representantes del gobierno y la sociedad civil a 

nivel estatal, distrital  y municipal, así como para las principales cadenas de 

producción agrícola y los principales servicios de apoyo a la agricultura. No 

obstante, las funciones y autoridad de estos comités son hasta la fecha 

irregulares y a menudo limitadas. La ley de desarrollo rural también reguló la 

creación de un marco coordinador para el gasto público federal en DAR, el 

Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable (PEC). Sin 

embargo, más allá de ofrecer un plan de clasificación presupuestaria para 

organizar los gastos en DAR, el PEC ha tenido poca repercusión en la 

asignación de recursos para el DAR. La coordinación de los distintos programas 

mexicanos de DAR, implementados  por secretarías y agencias federales, 

continúa siendo un desafío.  

12. El gasto público en DAR se ha duplicado desde el año 2000, mostrando un 

aumento en los programas más distorsionadores. Desde el año 2000, el gasto 

en DAR casi se duplicó en términos reales, alcanzando el presupuesto federal en 

DAR un total de MxP 204 mil millones en 2008 (ver Figura 2-1). Esta expansión 

tuvo lugar en el contexto de la liberalización de la mayoría de los productos 

agrícolas en 2003 y la liberalizaci·n de los productos ñsensiblesò en 2008. La 

expansión del GPA fue en gran medida debida a asignaciones a instrumentos 

distorsionadores, algunos ya existentes y nuevos, como el subsidio al diesel 

agrícola, que comenzó en 2001, revirtiendo en parte el efecto de las reformas 

orientadas al mercado. 

13. El uso de los instrumentos más distorsionadores disminuyó en los 90s, 

aumentando el uso de los menos distorsionadores, pero en años recientes 

hubo marcha atrás en esta tendencia positiva. En términos generales, en un 

primer momento las reformas condujeron a una fuerte reducción en la 

participación de los instrumentos que provocaban mayores distorsiones (APM, 

pagos ligados a la producción y al uso de insumos variables), cayendo la 

participación combinada de los dos últimos en el GPA del 50 al 20 por ciento 

entre 1990 y 1996 (ver Figura 1-1).
17

 Por otra parte, la participación de los 

instrumentos que provocan menor distorsión (bienes públicos y pagos basados 

en derechos históricos) incrementó del 30 al 70 por ciento en el curso de la 

década. No obstante, como se indicó más arriba, desde el año 2000 estas 

tendencias se revirtieron, ganando gradualmente terreno los instrumentos que 

causan mayor distorsión y perdiéndolo los que provocan menos distorsión. 

 

                                                 
17

 La fuerte caída de los pagos 1997-2000, al parecer debidas a insumos variables podrían obedecer a 

inconsistencias en los datos de la OCDE. La caída en 1997 corresponde a una disminución en el subsidio 

a la electricidad para el bombeo de agua subterránea para riego, mientras que el aumento en 2001 

corresponde a la introducción de grandes subsidios al diesel agrícola. Los nuevos pagos con base en la 

producción en 2001 corresponden a la introducción de Ingreso Objetivo (ASERCA), con grandes 

subsidios para granos y otros cultivos en 2001. 
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Figura 1-1: GPA con menor y mayor distorsión (% total del GPA) 
 

 
 

 

 
Nota: ñA/An/R/I no corrientesò se refieren a transferencias vinculadas al §rea plantada/n¼mero de 

animales/entradas/ingresos. Para más detalles ver OCDE (2007a, b). 

Fuente: OCDE (2007) citado en Scott (2008) 

 

14. Algunos de los programas actuales de DAR no son compatibles con las 

metas ambiciosas y difíciles de alcanzar establecidas en México respecto al 

cambio climático, descritas en la estrategia nacional para el cambio 

climático adoptada en 2007.
18

 México es el único país emergente que ha 

                                                 
18

 La Estrategia nacional del cambio climático, formulada en 2007, identifica oportunidades para 

reducciones de emisiones de manera voluntaria, al igual que medidas a nivel nacional y local para 

aumentar la capacidad de respuesta y adaptación. La estrategia propone medidas concretas de adaptación 

y mitigación para todos los sectores, incluyendo la agricultura, cubriendo así todos los aspectos 

principales de la política de cambio climático. Asimismo, se desarrollaron estrategias de cambio climático 

y planes de acción a nivel subnacional para la Ciudad de México y los estados de Veracruz y Nuevo León 

(Banco Mundial, 2008b).   
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presentado tres Comunicaciones Nacionales a la Convención Marco de las 

Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, demostrando así un fuerte 

compromiso y un papel de liderazgo en la agenda internacional para el cambio 

climático. Sin embargo, ciertos programas importantes de DAR contradicen 

dichas metas. Por ejemplo, el subsidio a la electricidad para que los agricultores 

puedan bombear agua subterránea (tarifa 9), que ha llevado a la 

sobreexplotación de muchos de los mantos acuíferos del país en regiones con 

escasez de agua, al igual que el programa Ingreso Objetivo, que incentiva a los 

agricultores a producir bajo riego, cultivos de bajo valor en lugares con escasos 

recursos de agua, incluyendo cultivos que, como los forrajes, necesitan mucha 

agua.   

DESEMPEÑO DEL DAR Y DE LA POBREZA RURA L  

15. En general, el crecimiento agrícola ha sido bajo, sin embargo, ha mostrado 

señales de aceleración desde el año 2000. Entre 1980 y 2007, el PIB  agrícola 

creció 1.6 por ciento en promedio por año, tasa inferior a la del aumento del PIB 

total que fue del 2.7 por ciento (ver Figura 1-2). Esta tendencia no es 

sorprendente, ya que refleja la contracción esperada de la participación del 

sector primario en una economía en desarrollo. La diferencia entre las dos tasas 

de crecimientos se ha acortado en los últimos años, después del 2000. En 2001 y 

2003, la tasa de crecimiento del PIB agrícola estuvo por encima de la del PIB 

total (3.5 por ciento y 3.1 por ciento frente a -0.2 por ciento y 1.3 por ciento, 

respectivamente).  Se atribuye en gran medida a esta mejora del crecimiento 

agrícola, unida a la estabilidad de los precios de los alimentos básicos y las 

transferencias de Oportunidades, la significativa reducción de la pobreza rural 

durante los años de recesión 2000-2002 (Székely y Rascon, 2004) y en el 

período 2000-2006.  

Figura 1-2: Tasas de crecimiento anual promedio del PIB total y del PIB agrícola (%, 1980-2007) 

  
Fuente: INEGI, citado en Scott (2008) 
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16. La tasa de pobreza rural ha disminuido, pero la participación rural en la 

pobreza total permanece inalterada desde 1992. La última década ha sido 

testigo de una caída importante y sostenido en las tasas de pobreza rural. La 

incidencia de pobreza extrema (pobreza alimentaria) disminuyó de 53 a 24 por 

ciento entre 1996 y 2006 (Figura 1-3). La mayor parte de esta caída es debida a 

la recuperación del dramático aumento en la pobreza debido a la crisis de 1995, 

siendo la década de 1992-2002 completamente perdida en términos de reducción 

de pobreza rural. En tiempos más recientes (2004-2006), la reducción de la 

pobreza rural se ha desacelerado. En 2006, más de la mitad de la población rural 

era moderadamente pobre (pobreza patrimonial), y una cuarta parte estaba en 

condiciones de pobreza extrema. Las áreas rurales siguen representando dos 

terceras partes de la pobreza extrema en México, al igual que en 1992.  

Figura 1-3: Tasas de pobreza rural y participación rural en la pobreza total (%, 1992-2006) 

Fuente: CONEVAL, citado en Scott (2008) 

 

17. ¿Hasta qué punto la agricultura ofrece una oportunidad a los hogares 

rurales para escapar de la pobreza? El potencial de la agricultura para la 

reducción de la pobreza es un tema central del Informe de Desarrollo del Banco 

Mundial 2008 (Banco Mundial, 2008a). Este potencial parece haber disminuido 

fuertemente en México durante la última década, ya que entre 1992 y 2004 los 

ingresos agropecuarios independientes (sin incluir salarios) cayeron del 28.7 al 

9.1 por ciento del ingreso de los hogares rurales, al tiempo que el ingreso 

agropecuario total se contraía en cerca del 40 por ciento, a sólo 17 por ciento de 

los ingresos rurales totales (Figura 1-4). Sin embargo, como se muestra en la 

(Tabla 1-1), la agricultura es proporcionalmente mucho más importante para los 

pobres como fuente de ingreso independiente y como fuente de empleo 

asalariado.  
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Figura 1-4: Fuentes de ingreso de los hogares rurales (%) 

  
 

 

Tabla 1-1: Deciles de hogares ordenados según el ingreso per cápita (2006) 
Actividades agrícolas por deciles de hogar ordenados por ingreso per cápita (2006) 

Annex A.  
Hogares con trabajadores 

agropecuarios 
Hogares con ingreso agropecuario independiente 

Deciles 

hh 
Hogares  %  Hogares %  

Ingreso anual 

Millones de 

MxP 
MxP/hogar  

1 3,222,510 60% 705,977 26.6% 2,705 3,831 

2 1,492,371 32% 249,587 9.4% 1,830 7,331 

3 946,424 24% 190,263 7.2% 1,253 6,586 

4 625,353 15% 119,835 4.5% 1,038 8,664 

5 578,002 13% 103,074 3.9% 1,853 17,977 

6 340,805 9% 86,394 3.3% 982 11,362 

7 390,019 9% 68,100 2.6% 977 14,349 

8 233,630 7% 63,465 2.4% 917 14,456 

9 144,672 5% 30,022 1.1% 878 29,249 

10 152,976 4% 39,521 1.5% 3,521 89,093 

Total 8,126,762 18% 1,656,238 6.2% 15,954 9,633 

        Fuente: Scott (2008) con base en datos de la ENIGH (2006)  
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2. DIAGNÓSTICO S DEL PRESPUESTO FEDERAL 

RURAL  

PRESUPUESTO DE DESARROLLO RURAL DE MÉXICO : EL PROGRAMA ESPECIAL 

CONCURRENTE (PEC)  

18. El PEC no ha funcionado como mecanismo de coordinación de programas 

de DAR como era la intención. La Ley de desarrollo rural sustentable de 2001 

estableció un marco coordinador para los gastos públicos en DAR a través de la 

Comisión Intersecretarial para el Desarrollo Sustentable (CIDRS), dirigida por 

la SAGARPA. La expectativa fue que CIDRS implementaría una estrategia de 

desarrollo rural y serviría como foro para coordinar las actividades de DAR del 

GdM. Sin embargo, no se ha preparado una estrategia y la CIDRS todavía no ha 

podido orientar y coordinar la asignación de recursos federales a programas de 

DAR. Por esta razón, hasta la fecha, el PEC, que la CIDRS elabora cada año, no 

ha funcionado como herramienta de planeación; opera como un ejercicio 

presupuestal anual donde las líneas presupuestarias de los programas de 

desarrollo rural se tabulan juntas. El PEC aparece como un apéndice del 

presupuesto federal anual.
19

   

19. El presupuesto del PEC ha ido en aumento constante  desde su primera 

recopilación en 2001, casi duplicándose entre 2001 y 2008. El único año en el 

que cayó fue en 2004. Durante 2001-2008 tuvo una tasa de crecimiento 

promedio anual de 9.2 por ciento a precios constantes (Figura 2-1).     

Figura 2-1: Presupuesto del PEC 2001-2008 (MxP constante de 2007) 

 

                                                 
19

 Desde 1996, el presupuesto federal ha clasificado de manera explícita el presupuesto para el desarrollo 

rural, aún antes de la formulación del PEC en 2001. Antes de dicho año, el presupuesto de desarrollo rural 

se recopil· bajo la categor²a de ñgasto en desarrollo ruralò en el decreto de presupuesto. Debido a que 

muchos programas de egresos operan en áreas rurales y urbanas, al elaborar el PEC, la SHCP tiene la 

difícil tarea  de estimar qué parte de estos programas se gasta en áreas rurales y urbanas. Los criterios 

usados para la distribución, que en algunos casos son cuestionados por expertos, deberían ser 

transparentes y divulgarse conjuntamente con las cifras del PEC.  
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     Fuente: Centro de Estudios para el Desarrollo Rural Sustentable y la Soberanía Alimentaria. Citado en 

Oliver y Santillanes (2008). 

20. El PEC refleja el fuerte compromiso del GdM con el desarrollo rural. El 

PEC ascendió a 12 por ciento del presupuesto federal en 2006 e incluyó más de 

60 programas con 85 subprogramas y 94 componentes implementados por 13 

secretarías distintas más los gobiernos subnacionales. El presupuesto ejecutado 

del PEC 2007 fue de MxP 177 mil millones (Tabla 2-1). Los programas más 

grandes del PEC son PROCAMPO (a cargo de la SAGARPA), Alianza para el 

Campo (SAGARPA), Apoyos a la Comercialización (SAGARPA) y 

Oportunidades (SEDESOL). La SAGARPA ejecuta aproximadamente un tercio 

del presupuesto total del PEC. 

Tabla 2-1: Presupuesto de Desarrollo Rural (PEC) de México 2006-2008 

Asignación 
Millones de MxP  

Porcentaje (%) 
Precios actuales Precios constantes (2007) 

2006 (a) 2007(b) 2008 (c)  2006 2007 2008 2006 2007 2008 

PEC Total 152,934.31 

  

152,934.31 

    

  176,794.3      204,000.0       160,944.6        176,794.3        198,598.4    100.00 100.00 100 

Total por 

secretarías 
125,882.21      144,637.2    171,900.3        134,187.2         146,262.0         167,348.6    82.31 82.57 84.26 

Ramo 04. 

Gobernación 
298.5        300.00  400.0             310.1                 300.0                 389.4    0.20 0.17 0.20 

Ramo 05. SER 109.2 

 

         71.40  69.7               76.0                   71.4                   67.9    0.07 0.04 0.03 

Ramo 06. SHCP  6,180.60 

 

    8,291.90  10,795.3         6,781.2             8,291.9           10,509.5    4.04 

 

4.73 5.29 

Ramo 08. SAGARPA  48,899.41 

 

  58,384.71  65,341.4       53,055.4           58,536.9           63,611.3    31.97 33.33 32.03 

Ramo 09. SCT         

2,634.0  
 

    2,857.80  7,545.7         2,602.3             2,857.8              7,345.9    1.72 

 

1.63 3.70 

Ramo 10. Economía 654.5 

 

       838.50  918.2             923.3                 838.5                 893.9    0.43 0.48 0.45 

Ramo 11. SEP       

24,594.9  

 

  23,161.75  24,694.9       25,695.1           23,686.8           24,041.0    16.08 

 

13.22 12.11 

Ramo 12. Salud 9,790.80 

 

  15,056.45  12,643.8       12,745.9           15,940.5           12,309.0    6.40 

 

8.60 6.20 

Ramo 14. STyPS 74.10 

 

         66.95  111.0               78.9                   67.0                 108.1    0.05 0.04 0.05 

Ramo 15. Reforma 

Agraria 

 

4,342.0 

 

    4,772.30  5,435.4         4,618.4             4,779.8              5,291.5    2.84 2.72 2.66 

Ramo 16. 

SEMARNAT 

      
10,930.4  

 

  16,525.10  17,519.2         9,379.0           14,289.8           17,055.3    
7.15 

9.43 8.59 

Ramo 20. SEDESOL 17,372.30 

 

  14,233.85  26,290.7       17,892.2           16,525.1           25,594.6    11.36 8.13 12.89 

Ramo 21. Turismo  1.5 

 

         76.50  135.0                  1.7                   76.5                 131.4    0.00 0.04 0.07 

Total por otras 

categorías 

 

27,052.10 

 

  30,532.50     32,099.7          26,757.4           30,532.3           31,249.7    17.69 17.43 15.74 

Ramo 19. 

Aportaciones a 

Seguridad Social 

5,151.90 

 
   5,512.90  6,300.0       5,070.0            5,512.7             6,133.2    3.37 3.15 3.09 

Ramo 31. Tribunales 

Agrarios 

 

584.2 

 

       250.00  790.2             601.2                 694.0                 769.3    0.38 0.14 0.39 

Ramo 33. 

Aportaciones 

Federales a Estados 

y Municipios 

   21,316.0         694.00  24,758.5       21,086.2           24,075.6           24,102.9    13.94 0.40 12.14 

Ramo 23. 

Previsiones 

Salariales y 

Económicas 

   24,075.60  250.0                250.0                 243.4     13.74 0.12 

Fuente: Oliver y Santillanes (2008)  

a. 2006: presupuesto ejecutado, datos de cuentas públicas, SHCP. 

b.2007: presupuesto incorporado en el Proceso Integral de Programación y Presupuesto (PIPP), SHCP. 

c. 2008: presupuesto programado como aparece en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2008. 

 

21. La dificultad para coordinar el presupuesto se debe a diversos factores. En 

primer lugar, hay un gran número de  programas y agencias involucrados, cada 

una con sus propios objetivos, beneficiarios y reglas.
20

 Segundo, es difícil para 

                                                 
20

 Trece de las 18 secretarías federales implantan los programas PEC, al igual que gobiernos estatales para 

programas descentralizados, otras entidades del gobierno federal y la rama legislativa del gobierno. En 



13 

 

la SAGARPA, que es una secretaría de línea que preside la CIDRS, indicar a 

otras secretarías que programas de DAR deben o no tener y como deben 

implantarlos. La situación sería diferente si la CIDRS y el ejercicio anual de 

formulación del PEC estuvieran bajo la dirección de la Presidencia de Gobierno 

o de la SHCP. Una tercera razón es la ausencia de una estrategia de DAR 

nacional  integral con objetivos y resultados medibles, y una indicación clara de 

como diferentes programas ayudarían para lograr tales resultados. La ausencia 

de una extrategia explica en parte por qué muchos programas iniciados como 

intervenciones temporales en respuesta a situaciones transitorias, se volvieron 

permanentes con el tiempo. La falta de una estrategia, hace también que la 

mayoría de los programas se formulen atendiendo a objetivos y criterios de la 

secretaría o agencia que los originan, o incluso de oficinas específicas dentro de 

ellas. La consecuencia es que el PEC abarca distintos programas, subprogramas 

y componentes con actividades que a veces se duplican, o incluso en ocasiones 

se contradicen, dejando también a veces ciertos vacíos. La introducción del PEC 

como instrumento contable fue una valiosa decisión para hacer más 

transparentes las asignaciones presupuestarias al DAR , y es un primer paso 

hacia la coordinación y congruencia en los gastos en DAR. Sin embargo, el PEC 

aún no ejerce su papel coordinador como mecanismo para promover la 

asignación y el uso eficiente de recursos públicos para la promoción del DAR.  

CLASIFICACIÓN DE PROG RAMAS DE DAR 

22. Esta sección clasifica el presupuesto del PEC (2006) en varias categorías: 

público-privado, social-productivo, focalizado en los pobres, no focalizado, etc., 

para así comprender mejor la estructura de los gastos en DAR mexicanos.
21

 El 

ejercicio de clasificación es complejo y da cabida a juicios subjetivos, en parte 

porque las categorías mismas no están siempre claramente definidas, y en parte 

porque muchos programas tienen subprogramas y componentes que caen bajo 

distintas categorías.
22

 Los programas se han desagregado al nivel más bajo  

posible para permitir una clasificación adecuada. Cuando disponibles,  se han 

usado datos de las cuentas de la SHCP del presupuesto ejecutado. Cuando tales 

datos sólo estaban disponibles a nivel agregado, se usó información adicional 

para permitir la desagregación.
23

  

23. Programas de bienes públicos. Se incluyen aquí los programas que usualmente 

son implementados por el sector público en las economías de mercado, 

normalmente porque proveen bienes o servicios cuyo consumo no está sujeto a 

exclusión ni a rivalidad.
24

 Por lo general, estos programas incluyen inversiones 

                                                                                                                                               
años recientes, el PEC ha incluido cerca de 100 programas diferentes, sin embargo, la consolidación del 

PEC de 2008 resultó en una reducción a 73 programas, 85 subprogramas y 94 componentes.   
21

 La clasificación fue hecha para 2006 debido a que fue el último año en el que estuvo disponible un 

presupuesto completo con el detalle de desagregación necesario para el análisis. 
22

 Debido a esto, algunos programas aparecen en más de una categoría. Los montos que aparecen en 

distintas categorías corresponden al gasto en los subprogramas o componentes que entran en esta 

categoría. Por ejemplo, este es el caso del Fondo para la Infraestructura Social Municipal (FISM); parte 

del cual se clasifica como ñsocialò y parte como ñindirectamente productivoò, y el de Alianza; parte 

clasificado como programa de ñbienes p¼blicosò y parte como de ñbienes privadosò. 
23

 Dentro de estas fuentes se incluyen datos de la agencia implementadora y de evaluaciones externas.  
24
ñSujeto a exclusi·nò significa que se puede excluir a las personas del consumo del bien o servicio y, por 

tanto, es posible cobrar por su consumo. ñRivalidadò significa que el consumo de un bien o servicio por 

parte de una persona reduce su disponibilidad para otras . La teoría económica indica que es más eficiente 
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como infraestructura rural (salvo estructuras dentro de las explotaciones 

agrícolas), y servicios sociales o productivos generales como la educación y la 

salud rural, telecomunicaciones, información, sistemas de capacitación e 

investigación, transferencia de tecnología a pequeños productores, sistemas 

sanitarios, conservación de recursos naturales y programas ambientales, 

programas de emergencia, y presupuestos operativos de instituciones. La Tabla 

2-2 muestra el desglose de estos programas en el PEC.  

Tabla 2-2: Programas principales de bienes públicos  en 2006 (categorizados  en sociales, 

productivos e indirectamente productivos)  

 Millones 

de MxP 

Por ciento 

(%)  

PROGRAMAS DE BIENES PÚBLICOS 79,120.68 100.00 

A. Programas sociales 40,186.94 50.79 

1. Fondo para la Infraestructura Social Municipal (FISM) dentro del Ramo 33. Aportaciones 

a estados y municipios 8,681.40 10.97 

2. SPSS (Sistema de Protección Social en Salud) 8,653.10 10.94 

3. Aportaciones federales dentro del Ramo 33. Aportaciones a estados y municipios 7,939.40 10.03 

4. Programa IMSS-Oportunidades (sin Salud Indígena y Progresa) 5,151.90 6.51 

5. Comisión Nacional de Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CONADEPI) 4,790.70 6.05 

6. Enciclomedia 1,801.60 2.28 

7. Programas Alimentarios de DICONSA y LICONSA 1,593.00 2.01 

8. Forestal (incluye Proárbol) 761.94 0.96 

9. Áreas naturales protegidas 465.50 0.59 

10. Programa de Atención a Jornaleros Agrícolas 137.90 0.17 

11. Otros 210.50 0.27 

B. Programas productivos 24,043.74 30.39 

1 Programa de desarrollo de capacidades (SEP) 4,975.50 6.29 

2. Fondo para la Infraestructura Social Municipal (FISM) dentro del Ramo 33. Aportaciones 

a estados y municipios 4,695.20 5.93 

3. Infraestructura hidroagrícola 3,297.10 4.17 

4. Actividades recurrentes de apoyo productivo con presupuesto regular de SAGARPA* 2,943.10 3.72 

5. Caminos rurales 1,823.20 2.30 

6. Alianza para el Campo** 1,529.14 1.93 

7. Forestal (incluye Proárbol) 913.50 1.15 

8. Programa Normal de Sanidades  801.40 1.01 

9. Sistema Financiero Rural 677.80 0.86 

10. Microrregiones (incluye FONAES) 638.00 0.81 

11. Otros 1,749.80 2.21 

C. Programas de Fomento Productivo Indirecto (Indirectamente productivo) 14,890.00 18.82 

1. Gasto operativo (netamente administrativo) de la SAGARPA 4,485.80 5.67 

2. Educación agropecuaria (SEP) 3,843.30 4.86 

3. Instituciones de Educación Agropecuaria dependientes de SAGARPA 1,910.70 2.41 

4. Conflictos y Conciliación Agraria 824.40 1.04 

5. Gasto operativo de los Tribunales Agrarios 584.20 0.74 

6. Procuraduría Agraria 583.70 0.74 

7. Gasto operativo de la SRA 545.20 0.69 

                                                                                                                                               
el suministro por parte del sector público de bienes y servicios no sujetos a exclusión ni rivalidad, razón 

por la que se les suele llamar ñbienes p¼blicosò. Incluimos asimismo en esta categor²a los ñbienes cuasi 

p¼blicosò, a medio camino entre los públicos y los privados, donde los beneficiarios solamente están 

parcialmente sujetos a exclusión, y el costo de proporcionar el bien o servicio disminuye en proporción al 

número de consumidores, por lo que no son plenamente rivales. Por ejemplo, la educación tiene a menudo 

características de bien cuasipúblico. 
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8. Programa de Certificación de Derechos Ejidales y Titulación de Solares (PROCEDE) 487.90 0.62 

9. INEGI 363.50 0.46 

10. Registro Agrario Nacional (RAN) 361.70 0.46 

11. Otros 899.60 1.14 

Fuente: Oliver y Santillanes (2008)  

 

24. Programas de bienes privados.  Se incluyen aquí programas correspondientes 

a bienes y servicios que por lo general proporciona  (o podría proporcionar)  el 

sector privado en economías de mercado (principalmente porque proveen bienes 

o servicios cuyo consumo está sujeto a exclusión y rivalidad), y también 

programas gubernamentales que proporcionan  subsidios medibles a individuos 

o familias generalmente seleccionados bajo algunos criterio de focalización.
25

 

Esta categoría incluye, inter alia, subsidios a infraestructura y equipo productivo 

dentro de las explotaciones agrícolas, subsidios al crédito rural y a seguros 

agrícolas, apoyo a insumos, apoyo a la comercialización y transferencias 

compensatorias de efectivo. No debe presuponerse que el financiamiento del 

gobierno a bienes privados sea necesariamente no deseable. Existen bienes 

privados que mejoran la productividad o la equidad y puede tener sentido que 

los gobiernos inviertan en ellos con fines de políticas sectoriales o sociales, aun 

cuando consistan en subsidios medibles a individuos o familias. Este es por 

ejemplo el caso de Oportunidades, que mejora el ingreso de los más pobres y el 

capital humano, y también el de diversos subsidios de Alianza, destinados a 

mejorar el potencial productivo de las explotaciones agrícolas. La Tabla2-3 

presenta el desglose de estos programas. 

Tabla 2-3: Programas principales de bienes privados (categorizados en programas públicos, 

privados y privados indirectos) 2006 

 
Millones de 

Ms 

Por ciento 

(%)  

PROGRAMAS DE BIENES PRIVADOS 73,812.70 100.00 

A. Programas sociales 29,726.00 40.27 

1. Oportunidades (Educación ï SEP) 13,941.50 46.90 

2. Oportunidades (SEDESOL) 11,793.90 39.68 

3. Programa de Vivienda Rural   2,207.50 7.43 

4. Oportunidades (Salud ï SSA) 1,108.60 3.73 

5. Fondo para pago de adeudos a braceros rurales del 42 al 64 298.50 1.00 

6. Adultos Mayores en Zonas Rurales  297.90 1.00 

7. Apoyo para la repatriación de cadáveres a México 39.40 0.13 

8. Asistencia jurídica urgente a mexicanos en EE.UU. y defensa de condenados a muerte 17.00 0.06 

9. Migrantes en situación de probada indigencia 8.10 0.03 

10. Otros 13.60 0.05 

B. Programas productivos 43,825.90 59.37 

1. PROCAMPO  15,024.50 34.28 

2. Ingreso Objetivo (maíz, frijol, sorgo, algod·n, arroz, trigo, soyaé)/Apoyos directos al 

productor por excedentes de comercialización 6,961.23 15.88 

3. Alianza para el Campo 4,900.10 11.18 

4. Programas Hidráulicos 3,807.40 8.69 

5. Fondo de Compensación a Costos Energéticos Agrícolas 2,684.20 6.12 

6. Fondo de Apoyo a la Competitividad de las Ramas Productivas  2,258.30 5.15 

                                                 
25

 Al incluir subsidios medibles para individuos privados o familias, esta categoría incluye programas de 

transferencia en efectivo como PROCAMPO y Oportunidades, y programas de ñbienes meritoriosò , merit 

goods (Musgrave, 1959) como vivienda rural. 
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7. Programa Ganadero (PROGAN) 2,070.00 4.72 

8. Programa de Empleo Temporal (SCT)* 791.90 1.81 

9. FOMAGRO (FIRCO) 746.70 1.70 

10. Forestal (incluye Proárbol) 635.16 1.45 

11. AGROASEMEX (Fondos de Aseguramiento y de Microseguros) 520.00 1.19 

12. Otros 3,426.41 7.82 

C. Programas productivos indirectos 260.80 0.35 

45. Obligaciones Jurídicas Ineludibles 260.80 0.35 

Fuente: Oliver y Santillanes (2008)  

 

25. Programas productivos: Estos programas tienen como objetivo mejorar de 

manera directa la capacidad productiva de la agricultura y otras actividades 

económicas rurales. Incluyen, inter alia, infraestructura productiva, 

investigación y transferencia de tecnología agrícola, sistemas sanitarios, 

subsidios al crédito rural y a seguros agrícolas, mejoras de los recursos 

productivos, subsidios a la producción y apoyos a la comercialización e 

información de mercados. Una categoría distinta que hemos denominado gastos 

en programas productivos indirectos agrupa aquéllos que pretenden mejorar la 

capacidad productiva aunque con menor repercusión directa en la producción, 

junto con los gastos de las agencias ejecutoras para operar los programas. Esta 

categoría incluye programas como la educación agrícola de nivel terciario, 

programas institucionales agrícolas, programas de registro de tierras, y 

presupuestos operativos gubernamentales.    

26. Programas sociales: Consisten en gastos dirigidos a mejorar las condiciones 

generales de vida de la población rural sin estar directamente orientados a 

expandir su capacidad productiva. Se incluyen, inter alia, mejoras de la 

infraestructura social, transferencias en efectivo no sujetas a uso productivo 

actual o histórico, programas de educación, salud y bienestar social, y programas 

de apoyo al consumo. Es frecuente que los programas sociales tengan una 

repercusión productiva indirecta, aun cuando su objetivo principal sea mejorar el 

bienestar de los beneficiarios y no su capacidad productiva. 

27. Programas focalizados y no focalizados: Los programas pueden también 

clasificarse según que estén focalizados en los pobres, los pequeños productores 

o los grupos vulnerables, o no lo estén. Incluidos en los programas focalizados 

están los orientados a las poblaciones indígenas, a las mujeres campesinas y a 

los trabajadores temporales, así como otros programas que, según las reglas de 

operación, buscan mejorar las condiciones de los pequeños productores o los 

pobres rurales, aun cuando en la práctica parte de los gastos no lleguen 

efectivamente a los pobres. Programas no focalizados son aquellos que 

benefician a la población rural en general, sin estar específicamente enfocados a 

los pobres, los pequeños productores o a grupos vulnerables. 

28. Descentralización de los programas:  Otra distinción  posible es entre 

programas centralizados y descentralizados. Es difícil, sin embargo, establecer 

esta distinción en la práctica debido a que la descentralización tiene varias 

dimensiones y la situación de los programas difiere según dichas dimensiones 

(ver Recuadro 2-1). El diseño, los aspectos normativos y la mayoría o totalidad 

del financiamiento de los programas incluidos en el PEC provienen del nivel 

federal, a pesar de que exista cierto nivel de descentralización en algunos 
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programas como, por ejemplo, en los llamados  subprogramas descentralizados 

de Alianza.  

Recuadro 2-1: Dimensiones en la descentralización de programas de desarrollo rural en México 

Los muchos programas del sector rural que existen en México operan bajo distintos arreglos 

institucionales. Algunos delegan el poder de decisión a los gobiernos subnacionales en diferentes grados, 

mientras que otros mantienen la mayoría o todos los aspectos del programa bajo control de las 

autoridades centrales. Una simple dicotomía centralizados/descentralizados no es suficiente para describir 

cómo funcionan los programas rurales, ya que los procesos se mueven en varias dimensiones, algunas 

bajo el control de las autoridades centrales y otras bajo el de los gobiernos subnacionales. 
  

a) Fuente de financiamiento. El financiamiento de programas rurales puede originarse en uno, dos o los 

tres niveles de gobierno. Para la mayoría de los programas, el nivel federal provee todos o la mayoría de 

los recursos. Por ejemplo, los programas de la SRA (PROMUSAG y FAPPA) y de la SECON (FONAES) 

no tienen como regla el cofinanciamiento de la contraparte estatal o municipal. Cuando dos niveles 

gubernamentales contribuyen, generalmente son el nivel federal y el estatal. Este es el caso de los 

subprogramas de Agricultura y Ganadería de Alianza o del programa PRODEFOR, de la CONAFOR. 

Puede haber también una combinación de recursos federales y municipales, como en el programa 

Microcuencas de FIRCO, pero no es común. Hay muy pocos programas donde los tres niveles 

gubernamentales contribuyan fondos; el más importante es el Programa de Desarrollo Rural de Alianza 

(PDR). Sólo en el caso de los programas propios de los estados, como el programa de fertilización de la 

Secretaría de Desarrollo Rural en Guerrero o el programa Núcleos de Desarrollo Comunitario de la 

Secretaría de Desarrollo Humano en Jalisco, el financiamiento viene, de manera exclusiva, de fuentes 

estatales. Son raros los programas de desarrollo rural financiados únicamente por municipios. 
 

b) Autoridad reguladora. Las reglas de operación de los programas sirven para establecer objetivos y 

regular los aspectos claves de la implementación, desde los criterios de elegibilidad hasta el número y tipo 

de beneficios. El gobierno federal formula estas reglas salvo en el caso de los programas propios de los 

estados. Todos los programas de desarrollo rural de las secretarías federales operan bajo reglas 

centralizadas. Cuando los estados y municipios están involucrados en el financiamiento de algún 

programa, pueden acordarse criterios adicionales entre los niveles gubernamentales correspondientes, 

formalizados a través de convenios y anexos técnicos, que por lo general incluyen aspectos 

presupuestarios y programáticós. Los subprogramas descentralizados de Alianza son un ejemplo de esto. 
 

c) Asignación de fondos a los Estados. La mayoría de los programas de desarrollo rural operan con base 

en la demanda; en otras palabras, los productores solicitan el financiamiento y compiten por él. En el caso 

de los programas centralizados, la competencia puede ser a nivel nacional, en cuyo caso no hay una cifra 

indicativa de desembolso para cada estado. Este es por ejemplo el caso del PRODEPLAN de la 

CONAFOR. En otros casos, como en el de Oportunidades Productivas de la SEDESOL y en el de 

FONAES, se establecen techos anuales de gasto para cada estado, y las propuestas compiten a nivel 

estatal dentro de esos techos. Los fondos, sin embargo, se mantienen a nivel federal. En el caso de los 

programas descentralizados, no sólo se asignan fondos a los estados, sino que de hecho se transfieren a 

fideicomisos localizados en éstos donde se combinan con fondos locales.  
 

d) Autoridad que efectúa el gasto. Aun cuando los fondos tengan origen federal, el establecimiento de 

prioridades y la selección de propuestas pueden incluir a los gobiernos subnacionales. El escenario más 

centralizado es cuando las secretarias federales llevan a cabo el proceso de selección de manera central. 

Esto puede hacerse con la recomendación previa de un comité conjunto a nivel estatal, como en los 

programas de la SRA, o sin ella, como en los programas de Integración Productiva, Agencias de 

Desarrollo Local y Fondo de Financiamiento Social de ñOportunidades Productivasò de la SEDESOL. En 

otros casos, como en el de FONAES, las oficinas estatales de las secretarías correspondientes aprueban 

las propuestas inferiores a ciertos límites. En escenarios más descentralizados, comités conjuntos de los 

gobiernos estatal y federal pueden realizar una selección preliminar de propuestas, dejando la decisión 

final para el nivel federal. Una situación aún más descentralizada es cuando, como en los programas 

descentralizados de Alianza o en el programa PRODEFOR de la CONAFOR, los comités conjuntos a 

nivel estatal o incluso los comités a nivel municipal toman la decisión final. La descentralización total de 

los gastos ocurre cuando las autoridades subnacionales deciden en exclusividad sobre el uso de los 

recursos, pero esto sólo sucede con los programas propios de los estados. 
 

e) Tareas operativas. Los programas de desarrollo rural implican varias tareas operativas, tales como la 

promoción y difusión, la recepción y procesamiento de las solicitudes, la formulación técnica de 
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propuestas y la supervisión de las actividades. Distintos niveles gubernamentales pueden tomar parte en 

estas tareas, que por lo general tienen el apoyo de proveedores privados de servicios. 

 

Fuente: Banco Mundial 2006a 

LA ESTRUCTURA DEL PEC 

29. Los gastos en DAR se dividen por igual entre bienes públicos y privados.
26

 

En 2006, 52 por ciento del PEC (MxP 79 mil millones) se utilizó para programas 

de bienes públicos y 48 por ciento (MxP 73.8 mil millones) para programas de 

bienes privados (Tabla 2-4). La mayor parte de los programas de bienes públicos 

estuvo bajo responsabilidad de la SAGARPA (17 por ciento), seguida de la 

Secretaría de Educación (14 por ciento) y la Secretaría de Salud (11 por ciento, 

gastado principalmente en el seguro popular). Las transferencias del gobierno 

federal a los estados y municipios, usadas principalmente para infraestructura 

rural, alcanzaron 27 por ciento de los programas de bienes públicos. El gasto en 

bienes privados se concentró en tres secretarías: SAGARPA (48 por ciento, 

principalmente para PROCAMPO, Apoyos, Alianza y PROGAN), SEDESOL 

(20 por ciento para Oportunidades y el programa de vivienda rural), y la 

Secretaría de Educación (19 por ciento, también para Oportunidades).   

Tabla 2-1: Programas de bienes públicos y privados del DAR por agencia gubernamental (2006) 

Asignación 
Total Bienes públicos Bienes privados 

Millones de 

MxP 

Porcentaje 

(%)  

Millones de 

MxP 
Porcentaje (%) 

Millones de 

MxP  

Porcentaje 

(%)  

                                                 
26

 López y Galinato (2007) analizan el gasto público rural de los países de ALC para los años de 1985-

2001 usando una base de datos de la FAO que muestra que el 66 por ciento del gasto público rural de 

México es privado, figurando en cuarto lugar en la región después de Brasil (87 por ciento), República 

Dominicana (80 por ciento) y Guatemala (69 por ciento). Por otro lado, Honduras (9 por ciento) y 

Uruguay (19 por ciento) tienen las participaciones más bajas.  La definición de gasto rural usada en este 

estudio de la FAO no coincide con la del PEC, ya que los servicios sociales universales tales como la 

educación y la salud se incluyen en la definición de la FAO de gasto rural.  
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Total 152,933.38 100.00 79,120.68 100.00 73,812.70 100.00 

04. Gobernación 298.50 0.20 0.00 0.00 298.50 0.40 

05. Relaciones Exteriores 109.20 0.07 31.10 0.04 78.10 0.11 

06. Hacienda y Crédito 

Público 6,180.50 4.04 5,331.90 6.74 848.60 1.15 

08. SAGARPA 48,898.69 31.97 13,538.94 17.11 35,359.75 47.90 

09. SCT 2,634.00 1.72 1,842.10 2.33 791.90 1.07 

10. Economía 654.39 0.43 39.10 0.05 615.29 0.83 

11. Educación Pública 24,594.90 16.08 10,653.40 13.46 13,941.50 18.89 

12. Salud 9,790.80 6.40 8,682.20 10.97 1,108.60 1.50 

14. Trabajo y Previsión 

Social 74.10 0.05 74.10 0.09 0.00 0.00 

15. Reforma Agraria 4,342.00 2.84 3,034.50 3.84 1,307.50 1.77 

16. SEMARNAT 10,930.40 7.15 6,385.94 8.07 4,544.46 6.16 

19. Aportaciones a 

Seguridad 5,151.90 3.37 5,151.90 6.51 0.00 0.00 

20. Desarrollo Social 17,372.30 11.36 2,455.30 3.10 14,917.00 20.21 

21. Turismo 1.50 0.00 0.00 0.00 1.50 0.00 

31. Tribunales Agrarios 584.20 0.38 584.20 0.74 0.00 0.00 

33. Aportaciones 

Federales a Estados y 

Municipios  21,316.00 13.94 21,316.00 26.94 0.00 0.00 

Fuente: Oliver y Santillanes (2008) usando datos de la SHCP. 

 

30. Los gastos en DAR se distribuyen por igual entre programas sociales y 

productivos. El 46 por ciento del PEC (MxP 70 mil millones) se utilizó en 

programas sociales, el 44 por ciento (MxP 68 mil millones) en programas 

productivos y el 10 por ciento (MxP 15 mil millones) en programas 

indirectamente productivos
27

 (ver Tabla 2-5). Los programas sociales 

estuvieron principalmente bajo responsabilidad de la SEDESOL  

(Oportunidades, programas de vivienda rural y programas alimentarios), la 

Secretaría de Educación (Oportunidades y Enciclomedia), y la Secretaría de 

Salud (el sistema de protección social y Oportunidades).  Estas tres secretarías 

representan casi la mitad (49 por ciento) del gasto en programas sociales rurales. 

La SAGARPA ejerció casi tres cuartas partes del gasto en programas 

productivos (en particular PROCAMPO, Alianza, Apoyos, y PROGAN), 

seguida por la SEMARNAT, principalmente para infraestructura de riego, y la 

Secretaría de Educación, en programas de capacitación técnica agrícola y de 

fitogenética. Los programas productivos indirectos consistieron 

principalmente en educación agrícola de nivel superior y gastos de operación de 

las agencias que implementaron los programas del PEC. Estos gastos provienen 

sobre todo de tres secretarías: la SAGARPA, la Secretaría de Educación y la 

Secretaría de la Reforma Agraria, que en conjunto son responsables  por el 91 

por ciento de esta categoría de gasto. 

                                                 
27

 Debe observarse que la distribución paritaria de los gastos en DAR entre programas productivos y 

sociales está influenciada por la clasificación de PROCAMPO como programa productivo. Puede 

argumentarse que PROCAMPO se podría clasificar como programa social, ya que su objetivo es apoyar a 

los ingresos de los agricultores en vez de estimular la producción, y no hay condicionalidad sobre el uso 

de las transferencias recibidas. Si se clasificara PROCAMPO como programa social, los programas 

sociales representarían el 55.5 por ciento de los gastos en DAR, los  productivos el  34.6 por ciento y los 

productivos indirectos el 9.9 por ciento. 
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31. Los programas de bienes públicos orientados a la producción no cuentan  

con suficiente  financiamiento a pesar de su importancia para el DAR. La 

Table 2-5 muestra que menos de un tercio del gasto en programas de bienes 

públicos se usa para programas directamente orientados a la producción. El  

gasto mayor en este tipo de programas fue en infraestructura productiva (10.1 

por ciento), en programas de capacitación por parte de la Secretaría de 

Educación (6.3 por ciento), en la parte productiva del FAIS, en infraestructura 

de riego y en los subprogramas de bienes públicos de Alianza (5.7 por ciento). 

Es de observar el bajo nivel de gasto de la SAGARPA en estos bienes públicos, 

a los que asignó sólo el 9.1 por ciento de su presupuesto. Considerando la bien 

documentada importancia para la producción de la provisión de bienes 

públicos
28

, el hecho de que sólo el 16 por ciento del PEC es para programas de 

bienes públicos orientados a la producción indica un sobre-financiamiento de los 

bienes privados, parte del cual podría potencialmente reasignarse a financiar 

bienes públicos (ver Recuadro 2-2).  

Tabla 2-5: Clasificación cruzada de los programas de DAR públicos/privados y 

sociales/productivos, 2006 

Annex B.  
Costo total Social Productivo Productivo indirecto 

Millones 

de MxP  

Por ciento 

(%)  

Millones 

de MxP  

Por ciento 

(%)  

Millones 

de MxP  

Por ciento 

(%)  

Millones 

de MxP  

Por ciento 

(%)  

Costo total 152,933.38 100.00 69,912.94 100.00 67,869.64 100.00 15,150.80 100.00 

Público 79,120.68 51.74 40,186.94 57.48 24,043.74 35.43 14,890.00 98.28 

Privado 73,812.70 48.26 29,726.00 42.52 43,825.90 64.57 260.80 1.72 

Fuente: Oliver y Santillanes (2008) usando datos de la SHCP. 

 
Recuadro 2-2: Mejoras en la eficacia al cambiar de bienes privados a públicos 

Trabajos econométricos recientes han encontrado que para muchos países de ALC sería crucial reorientar 

el gasto público rural de dar grandes subsidios a grupos específicos de productores a aumentar los bienes 

públicos
1
. Para ilustrar la importancia de la combinación de gasto público en bienes privados y públicos, 

R. López usó la base de datos (1985-2001) de la Oficina Regional de la FAO para ALC para clasificar los 

gastos de varios países de la Región. Los bienes públicos incluyeron la generación y transferencia de 

tecnología, conservación de suelos, protección sanitaria y fitosanitaria, servicios de comunicaciones e 

información, infraestructura rural y servicios sociales (educación y salud). Los bienes privados incluyeron 

subsidios a productos o insumos específicos, asistencia a la comercialización y a la promoción de 

productos, crédito subsidiado e irrigación. 

 

El mensaje central del análisis es que si bien los gastos públicos tienen un efecto positivo en el ingreso 

agrícola per cápita, su composición es importante. El impacto a largo plazo sobre el PIB agrícola per 

cápita del aumento en el porcentaje del gasto en subsidios es grande y negativo (y estadísticamente muy 

significativo). Una reasignación hacia bienes públicos del 10% del gasto en subsidios aumentaría el 

ingreso agrícola per cápita en aproximadamente  2.3% sin aumentar el gasto total. En cuanto a la 

pobreza, el análisis no encontró un efecto directo estadísticamente significativo de la combinación de 

gastos sobre la pobreza, en parte debido a la escasez de los datos sobre pobreza rural. El impacto principal 

de la combinación de gastos sobre la pobreza es indirecto, a través del efecto en el ingreso agrícola per 

cápita. En general, los resultados del análisis de López para los países de América Latina son consistentes 

con otros análisis para la India y China, donde se encontró que el gasto en carreteras rurales e 

investigación agrícola tiene grandes efectos en la reducción de la pobreza.   

 

En principio, los criterios de asignación de gastos no son complicados: los bienes públicos deberían ser 

una prioridad, y la cobertura, focalización y costo-efectividad de las transferencias deberían ser parte de 

cualquier evaluación de un programa de gastos. Sin embargo, en la práctica, la asignación del gasto 

público resulta difícil, pues para formular políticas se necesitaría contar con medidas empíricas de las 

                                                 
28

 Sobre la importancia de la inversión en bienes públicos ver López y Galinato (2007), Banco Mundial 

(2005a), Banco Mundial (2008).    
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ñelasticidadesò, que indiquen como el crecimiento agrícola y la reducción de la pobreza responden a 

distintas categorías de gastos. Debería también disponerse de información de como el bienestar nacional 

responde al desarrollo agrícola. El diseño de políticas se complica aún más por la heterogeneidad de la 

agricultura en relación a las combinaciones de productos,  niveles de productividad, acceso a 

infraestructura, fertilidad de los suelos, tamaño de las explotaciones y acceso a mercados. Esta 

heterogeneidad deriva en parte de las condiciones geográficas y la base de recursos naturales, y en parte 

de la herencia de las políticas pasadas de gasto en bienes públicos. Inversiones pasadas en infraestructura 

e instituciones, tales como telecomunicaciones y transportes, así como en redes de apoyo a las finanzas, la 

investigación y la extensión determinarán la capacidad de los pequeños productores para aprovechar las 

oportunidades en los mercados nacionales e internacionales.  
 
1 El trabajo de Ramón López de la Universidad de Maryland fue pionero en esta área y se desarrolló por primera vez 

para el informe regional del Banco Mundial, ñBeyond the City, The Rural Contribution to Developmentò en 2005, 

publicándose después como López y Galinato (2007). 

 
Fuente: Valdés (2008b) 

  

32. Mientras que  la mayoría de los programas sociales están focalizados hacia 

los pobres (incluyendo a pequeños agricultores y grupos vulnerables), la 

mayoría de los programas agrícolas no lo están. Aunque la definición del 

concepto ñpobreò varía significativamente de un programa a otro y ha cambiado 

a lo largo del tiempo dentro de los mismos, el 96 por ciento del gasto en 

programas sociales en el PEC está focalizado hacia los pobres (Tabla 2-6), 

mientras que en los programas agrícolas sólo el  7.9 por ciento del gasto lo está 

(Tabla 2-7). Debido a las filtraciones, parte del gasto en programas focalizados 

no llega a los pobres. Oportunidades, que es el mayor programa focalizado, está 

particularmente libre de filtraciones, pero los gastos en otros programas, en 

particular en aquellos destinados a infraestructura o focalizados en áreas o 

comunidades, lo están menos.  Por otro lado, parte del gasto en programas no 

focalizados favorece a los pobres. Este es por ejemplo el caso de los pagos de 

PROCAMPO, que llegan a agricultores pequeños y muy pequeños.  

Tabla 2-6: Focalización de los programas sociales 

 Millones de 

MxP  

Por ciento 

(%)  

PROGRAMAS SOCIALES 69,912.94 100.00 

A. Programas focalizados hacia los pobres 66,865.00 95.64 

21. Oportunidades (Educación ï SEP) 13,941.50 19.94 

2. Oportunidades (SEDESOL) 11,793.90 16.87 

3. Fondo para la Infraestructura Social Municipal dentro del Ramo 

33. Aportaciones a estados y municipios 8,681.40 12.42 

4. SPSS (Sistema de Protección Social en Salud) 8,653.10 12.38 

5. Aportaciones federales dentro del Ramo 33. Aportaciones a 

estados y municipios 7,939.40 11.36 

6. Programa IMSS-Oportunidades (sin Salud Indíg. y Progresa) 5,151.90 7.37 

7. Comisión Nacional de Desarrollo de los Pueblos Indígenas 

(CONADEPI) 4,790.70 6.85 

8. Programa de Vivienda Rural   2,207.50 3.16 

9. Programas Alimentarios 1,593.00 2.28 

10. Oportunidades 1,108.60 1.59 

11. Otros 1,004.00 1.44 

B. Programas no focalizados hacia los pobres 3,047.94 4.36 

1. Enciclomedia 1,801.60 2.58 

2. Forestal (incluye Proárbol) 761.94 1.09 

3. Áreas naturales protegidas 465.50 0.67 
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4. Telefonía Rural 18.90 0.03 

           Fuente: Oliver y Santillanes (2008) usando datos de la SHCP. 

                     
Tabla 2-7: Focalización de los programas agrícolas 

 Millones 

de MxP  

Por ciento 

(%)  

PROGRAMAS AGRÍCOLAS  47,559.97 100.00 

A. Programas focalizados hacia los pobres 3,760.34 7.91 

1. Alianza para el Campo (componente de desarrollo rural) 2,083.55 4.38 

2. FOMAGRO (FIRCO) 746.70 1.57 

3. PIASRE 462.90 0.97 

4. Fondo de Tierras  248.50 0.52 

5. Fondo Nacional de Apoyos para Empresas en Solidaridad (FONAES) 173.59 0.36 

6. Microcuencas (FIRCO) 45.10 0.09 

B. Programas no focalizados hacia los pobres 43,799.63 92.09 

8. PROCAMPO  15,024.50 31.59 

1. Apoyos directos al productor por excedentes de comercialización (Ingreso Objetivo y otros)  6,961.23 14.64 

2. Programas Hidráulicos 3,807.40 8.01 

3. Infraestructura hidroagrícola 3,297.10 6.93 

4. Alianza para el Campo 2,976.98 6.26 

5. Actividades recurrentes de apoyo productivo dentro del presupuesto regular de SAGARPA 2,863.70 6.02 

6. Fondo de Compensación a Costos Energéticos Agrícolas 2,684.20 5.64 

7. Fondo de Apoyo a la Competitividad de las Ramas Productivas  2,258.30 4.75 

8. Programa Ganadero (PROGAN) 2,070.00 4.35 

9. Programa Normal de Sanidades  801.40 1.69 

10. AGROASEMEX (Fondos de Aseguramiento y de Microseguros) 520.00 1.09 

11. Programa de atención a Contingencias Climatológicas FAPRACC 337.82 0.71 

12. Fondo de Apoyo a las Organizaciones Sociales, Agropecuarias y Pesqueras (PROSAP) 197.00 0.41 

Fuente: Oliver y Santillanes (2008) usando datos de la SHCP. 

 

33. En contraste con la importancia del sector no agrícola en la economía rural, 

el PEC refleja una visión del desarrollo rural centrada en la agricultura. 

Cerca del 70 por ciento del gasto en programas de bienes públicos orientados a 

la producción es para actividades agrícolas, mientras que 30 por ciento abarca 

también otras actividades productivas rurales (Tabla 2-10Tabla). Como se 

muestra en la Tabla 2-9, los principales programas no estrictamente agrícolas 

son el programa de desarrollo de capacidades de la Secretaría de Educación, que 

apoya la mejora de distintas capacidades técnicas rurales (25 por ciento en 

programas no agrícolas), la parte del FAIS que apoya la infraestructura 

productiva (23 por ciento), los caminos  rurales (9 por ciento), la silvicultura y 

otros programas ambientales (7 por ciento). Es probable que la importancia de 

los programas agrícolas esté subestimada,  ya  que, en la práctica, buena parte de 

los recursos de muchos programas no específicamente orientados a la agricultura 

se usan para apoyar actividades agrícolas. 

Tabla 2-8: Principales programas agrícolas (2006) 

 Millones 

de MxP 

Por ciento 

(%)  

PROGRAMAS AGRICOLAS  47,559.97 100.00 

A. Bienes públicos 8,736.69 18.37 

1. Infraestructura hidroagrícola (Comisión Nacional del Agua ï SEMARNAT) 3,297.10 10.13 

2. Actividades recurrentes de apoyo productivo dentro del presupuesto regular de SAGARPA 2,853.80 8.77 
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(organismos sanitarios, y de investigación, información y capacitación) 

3. Alianza para el Campo 1,079.39 3.32 

4. Programa Normal de Sanidades  801.40 2.46 

5. Programa Integral de Agricultura Sustentable y Reconversión Productiva (PIASRE) 462.90 1.42 

6. Fondo de Apoyo a las Organizaciones Sociales, Agropecuarias y Pesqueras (PROSAP) 197.00 0.61 

7. Microcuencas (FIRCO) 45.10 0.14 

B. Bienes privados 38,823.28 81.63 

1. PROCAMPO  15,024.50 38.70 

2. Ingreso Objetivo (maíz, frijol, sorgo, algodón, arroz, trigo, soyaé)/Apoyos directos al 

productor por excedentes de comercialización 6,961.23 17.93 

3. Alianza para el Campo  3,981.14 10.25 

4. Programas Hidráulicos 3,807.40 9.81 

5. Fondo de Compensación a Costos Energéticos Agrícolas 2,684.20 6.91 

6. Fondo de Apoyo a la Competitividad de las Ramas Productivas  2,258.30 5.82 

7. Programa Ganadero (PROGAN) 2,070.00 5.33 

8. FOMAGRO (FIRCO) 746.70 1.92 

9. AGROASEMEX (Fondos de Aseguramiento y de Microseguros) 520.00 1.34 

10. Programa de atención a Contingencias Climatológicas FAPRACC 337.82 0.87 

11. Fondo de Tierras  248.50 0.64 

12. Fondo Nacional de Apoyos para Empresas en Solidaridad (FONAES) 173.59 0.45 

13.Actividades recurrentes de apoyo productivo dentro del presupuesto regular de SAGARPA 9.90 0.03 

Fuente: Oliver y Santillanes (2008) usando datos de la SHCP. 

 
Tabla 2-9: Principales programas específicos no agrícolas (productivos) (2006) 

 Millones de 

MxP  

Por ciento 

(%)  

PROGRAMAS ESPECÍFICOS NO AGRÍCOLAS  20,309.67 100.00 

A. Bienes públicos  15,307.05 75.37 

1. Programa de desarrollo de capacidades (SEP) 4,975.50 24.50 

2. Fondo para la Infraestructura Social Municipal dentro del Ramo 33. Aportaciones a 

estados y municipios 4,695.20 23.12 

3. Caminos rurales 1,823.20 8.98 

4. Forestal (incluye Proárbol) 913.50 4.50 

5. Sistema Financiero Rural dentro de las acciones de SAGARPA 677.80 3.34 

6. Microrregiones (incluye FONAES) 638.00 3.14 

7. Alianza para el Campo (apoyo a acuacultura y pesca) 449.75 2.21 

8. Otros de Medio Ambiente 448.10 2.21 

9. Fomento y Organización Agraria 143.50 0.71 

10. Financiera Rural 127.70 0.63 

11. Otros 414.80 2.04 

B. Bienes privados 5,002.62 24.63 

1. Alianza para el Campo (acuacultura y pesca) 918.96 4.52 

2. Programa de Empleo Temporal (componente operado por la SCT) 791.90 3.90 

3. Forestal (incluye Proárbol) 635.16 3.13 

4. Programa de la Mujer en el Sector Agrario (PROMUSAG) 482.40 2.38 

5. Programa de Opciones Productivas 400.60 1.97 

6. Dar Continuidad a los Apoyos al Sector Pesquero   314.20 1.55 

7. Fondo Nacional de Apoyos para Empresas en Solidaridad (FONAES) 311.40 1.53 

8. Fondo de Apoyo para Proyectos Productivos (FAPPA) 291.40 1.43 

9. Financiera Rural 202.30 1.00 

10. Programa de Empleo Temporal (componente operado por la SEDESOL) 196.40 0.97 

11. Otros 457.90 2.25 

Fuente: Oliver y Santillanes (2008) usando datos de la SHCP. 
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34. Los programas agrícolas están sesgados hacia los bienes privados mientras 

que los no agrícolas lo están hacia los bienes públicos. Más del 80 por ciento 

de los programas agrícolas se orientan a bienes privados y más del 75 por ciento 

de los no agrícolas  a bienes públicos (Tabla 2-10). En forma similar a lo dicho 

anteriormente en relación a los programas productivos en general, podemos 

observar aquí el bajo nivel de gasto público en bienes públicos agrícolas, que 

contrasta con la evidencia de su importante impacto sobre el crecimiento. Tal y 

como se indicó, los programas específicos no agrícolas se orientan a la provisión 

de bienes públicos como la capacitación profesional y la infraestructura rural. 

Otros programas específicos no agrícolas  han tendido a ser experiencias tipo 

piloto, un tanto ad-hoc, que reflejan la dificultad para diseñar programas 

productivos rurales no agrícolas en ausencia de una estrategia de desarrollo rural 

nacional multisectorial.   

Tabla 2-10: Programas productivos de tipo público/privao y agrícola/no agrícola (2006) 

 
Costo total 

Agrícola 

No específicamente 

agrícola 

Millones de 

MxP  

Por ciento 

(%)  

Millones de 

MxP  

Por ciento 

(%)  

Millones de 

MxP  

Por ciento 

(%)  

Total 67,869.64 100.00 47,559.97 100.00 20,309.67 100.00 

Público 24,043.74 35.43 8,736.69 18.37 15,307.05 75.37 

Privado 43,825.59 64.57 38,823.28 81.63 5,002.62 24.63 

    Fuente: Oliver y Santillanes (2008) 

     

CAMBIOS EN EL PEC DE 2008 

35. En 2007 se hizo un esfuerzo para consolidar el presupuesto de PEC para 

2008. Se introdujo así un nueva clasificación más compacta y funcional, 

concentrando la gran multiplicidad de programas incluidos en el PEC dentro de 

nueve amplios grupos y 16 grandes programas (ver Tabla 2-11). También se  

simplificaron las reglas de operación. Esta reforma no abordó sin embargo la 

efectiva integración o coordinación de los programas originales, que en el PEC 

de 2008 llegaron a 73, muchos de ellos con varios subprogramas. El grupo 

principal dentro de la clasificación amplia, Competitividad, abarca casi el 40 por 

ciento del PEC e incluye programas productivos tradicionales como Alianza, los 

programas compensatorios de ASERCA, los subsidios a insumos e incluso los 

gastos focalizados en educación, incluyendo Oportunidades. 

Tabla 2-11: Presupuesto de PEC de 2008 

PEC 2008 

Presupuesto total (millones de MxP)    204,000 

Grupos (Programas) Annex C.  

Competitividad 39.4% 

Educación 13.3% 

Apoyos Directos al Campo 8.2% 

Adquisición de activos productivos 8.0% 

Atención a problemas estructurales 5.8% 

Soporte 1.8% 

Inducción y Desarrollo del Financiamiento al Medio Rural 1.6% 

Atención a Contingencias Climatológicas 0.4% 

Apoyo a la participación de actores para el desarrollo rural 0.4% 
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Infraestructura (Infraestructura en el medio rural) 20.6% 

Social (Atención a la pobreza en el medio rural) 16.3% 

Salud (Atención a las condiciones de salud en el medio rural) 9.3% 

Ambiental (Uso sustentable de recursos naturales para la prod. primaria) 6.5% 

Administrativo (Gasto administrativo) 4.9% 

Financiero (Financiamiento y aseguramiento al medio rural) 1.6% 

Laboral (Mejoramiento de condiciones laborales en el medio rural) 0.8% 

Reforma agraria (Atención de aspectos agrarios) 0.6% 

Fuente: Scott (2008) 

 

36. La nueva estructura del PEC muestra poco gasto en algunas áreas críticas  

como programas financieros, laborales y de tierras. Las dos primeras 

categorías juntas (financiera y laboral) absorben sólo el 2.4 por ciento del PEC. 

Sólo se asignan MxP 1.7 mil millones a programas de empleo rural, menos de 1 

por ciento del PEC de 2008. Los programas relacionados con la tierra 

(conocidos como programas agrarios en México), que incluyen, entre otros, 

acceso a la tierra, regularización de los derechos sobre la tierra, apoyo legal y de 

otro tipo relacionado con los derechos sobre la tierra de ejidatarios y pequeños 

agricultores en general, y resolución de conflictos relacionados con la tierra, 

absorben sólo el 0.6 por ciento del PEC, en contraste con la importancia de los 

problemas de la tierra en México. La seguridad/protección social podría 

probablemente  incluirse como una categoría separada, pero  está incluida en los 

programas de salud y pobreza. Hasta hace poco tiempo, estos gastos tenían muy 

poca importancia en las áreas rurales. Esto ha cambiado de manera dramática 

desde la introducción y rápido crecimiento del ñSeguro Popularò en 2004, y con 

la introducción en 2007 de una pensión rural universal mínima no contributiva 

(el programa ñAdultos mayores de 70 años y más en zonas ruralesò). En 2008, 

tras un fuerte aumento en el presupuesto aprobado para este último programa 

(MxP 9.9 mil millones contra la propuesta inicial de MxP 6.4 mil millones), 

estos dos programas representan conjuntamente cerca del 10 por ciento del PEC.   

OTROS COSTOS FISCALES FUERA DEL PEC 

37. Si bien el PEC incluye la mayor parte del gasto público para el desarrollo 

rural , a excepción de los servicios sociales universales (como la educación y 

salud), existen medidas de políticas que implican costos fiscales y que no 

están reflejadas en el presupuesto, cayendo por tanto fuera del PEC aunque  

contribuyan a la agenda rural. Se incluyen aquí las exenciones fiscales, la 

Tarifa 9, que subsidia la electricidad para bombear agua subterránea, subsidios 

al precio del agua y subsidios al crédito y los seguros agrícolas. Los montos de 

estos subsidios implícitos son significativos. Debido a las dificultades para 

cuantificar la magnitud de los mismos, solamente se examinan aquí las 

exenciones fiscales agrícolas y la Tarifa 9.   

38. El sector agrícola se beneficia de varias exenciones fiscales que suman MxP 

24.5 mil millones, cerca del 5 por ciento de las exenciones fiscales totales y 8 

por ciento del total de las exenciones al impuesto sobre la renta. Existen seis 

categorías diferentes de exención/incentivo para la agricultura. La mayor es la 

reducción en el impuesto sobre la renta, que alcanza MxP 11.2 mil millones 

(Tabla 2-12). Otras exenciones incluyen deducciones para la subsistencia de los 

trabajadores temporales (MxP 6.0 mil millones), para la tierra dedicada a la 
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agricultura (MxP 54 millones), del impuesto sobre la renta para individuos con 

hasta 20 veces el salario mínimo agropecuario, o SMA, (MxP 4.8 mil millones), 

y para asociaciones con hasta 40 veces el salario mínimo agropecuario (MxP 2.4 

mil millones).   

Tabla 2-12: Exenciones fiscales y tratamiento preferencial al sector agrícola (2006)  

 
Millones de 

MxP  

% del PIB 

nacional 

Total de exención fiscal 24,547.6 0.27 

1.  44.83% de reducción en ISR 

 
11,203.8 0.12 

2. Exoneración de 20 salarios mínimos agropecuarios (SMA) 

para cada asociado o miembro (cap. de 200 veces el salario 

mínimo general de México en el Distrito Federal)  

 

4,801.6 0.05 

3. Deducción del 19% de los ingresos de agricultores que 

trabajan por cuenta propia para cubrir el empleo temporal, la 

alimentación de los animales y gastos incidentales (no se 

requiere documentación) 

 

5,997.5 0.07 

4.Exoneración del ISR personal por hasta 40 salarios mínimos 

agropecuarios 

 

2,382.8 0.03 

5. Deducción de las inversiones bajo el ñr®gimen intermedioò 

 
107.9 0.00 

6. Deducción para las tierras que se dedican a las actividades 

agrícolas (anticipado) 
54.0 0.00 

Fuente: Oliver y Santillanes (2008) usando datos del Presupuesto de Gastos Fiscales 2006.  

 

39. La agricultura u tiliza 76 por ciento de los recursos de agua disponibles en el 

país, no obstante contribuye sólo el 1.9 por ciento de las cuotas por uso de 

agua y tarifas de agua recolectadas por la Comisión Nacional de Agua 

(CONAGUA). A pesar de la situación de escasez de agua en muchas partes del 

país, los agricultores pagan sólo una porción de los costos incluídos en el 

suministro de agua para riego. Adicionalmente, los cargos por servicio de agua, 

aunque en teoría se basan en el volumen de agua usada, en general se calculan  

por hectárea debido a la falta de mecanismos de medición del uso del agua. La 

estructura actual de tarifas de agua no cubre en su totalidad los costos de 

operación y mantenimiento y los costos de depreciación de la infraestructura de 

irrigación. Además, la cuota pagada por los agricultores cuando su uso de agua 

excede la concesión es pequeña (MxP 0.1 por metro cúbico por uso excesivo de 

agua). El agua no se valora por tanto según su costo de oportunidad, que fijaría 

el precio en relación al costo marginal de la misma. El bajo precio del agua y la 

falta de medición fomentan el uso excesivo del recurso y su desperdicio, una 

situación que no es exclusiva de México. De hecho, en muchos países los costos 

de agua para riego son altamente subsidiados, y los agricultores pagan sólo parte 

de los costos de operación y mantenimiento.
29

  La recuperación del costo por 

operación y mantenimiento de sistemas de riego es generalmente mejor en 

México que en otros países emergentes. 

40. El subsidio a la electricidad es costoso y promueve un uso no sostenible de 

los escasos recursos de agua subterránea. La llamada Tarifa 9 es un subsidio 

sobre la tarifa de electricidad usada en la agricultura, utilizada principalmente 

                                                 
29

 Banco Mundial (2007) 
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para el bombeo de agua subterránea de pozos. El costo real de bombear y 

transmitir agua en México se estima en MxP 1.44/kWh pero  los agricultores 

pagan en promedio MxP 0.33/kWh; en otras palabras, sólo 23 por ciento del 

costo real.
30

 El subsidio implica que los agricultores pagan en promedio el 29 

por ciento de la electricidad que consumen, mientras que los usuarios 

industriales pagan el 94 por ciento y los usuarios domésticos urbanos  el 43 por 

ciento. El costo total del subsidio de la electricidad para los agricultores en 2006 

ha sido estimado en MxP 8.0 mil millones.
31

 El bajo precio del agua junto con la 

Tarifa 9 tienen fuertes repercusiones ambientales, promoviendo el uso excesivo 

de los escasos recursos hídricos de México. Los efectos de la Tarifa 9 son 

particularmente perjudiciales para los recursos de aguas subterráneas, con serias 

consecuencias en las estrategias de adaptación al cambio climático (ver 

Recuadro 2-3). De otro lado, el subsidio tiene muy poco impacto en la reducción 

de la pobreza ya que la mayoría de los beneficiarios de la Tarifa 9 son 

agricultores prósperos y, por lo general, los agricultores pobres no bombean 

agua subterránea; en su lugar, usan norias o agua de superficie (Banco Mundial, 

2008d).
32

 

Recuadro 2-3: El papel de los subsidios agrícolas en la crisis de agua en México 

México se enfrenta en la actualidad a una ñcrisis del aguaò, que incluye la sobreexplotación de 102 de sus 

653 mantos acuíferos, que dan cuenta de más de la mitad de la extracción de agua subterránea en el país. 

La CONAGUA estima que la sobreextracción representa casi el 40 por ciento del uso total de agua 

subterránea. El valor del agua subterránea sobreextraida exclusivamente para la producción agrícola se 

estima en más de US$1.2 mil millones o 0.2 por ciento del PIB. El agotamiento de muchos mantos 

acuíferos conlleva al racionamiento no regulado ni basado en el precio, distorsionando el crecimiento en 

las regiones económicas más dinámicas de México.  

 

El siguiente mapa muestra la ubicación de los 188 mantos acuíferos más importantes y sus niveles de 

explotación. La mayoría de los mantos acuíferos más explotados se encuentran en las regiones centro-

norte de México, donde la escasez del agua es un problema y donde operan los usuarios de agua más 

activos de los diversos sectores económicos. La distribución geográfica de este recurso implica pues una 

escasez en los centros de actividad económica.  

                                                 
30

 Muñoz Piña, Ávila Forcada, et. al (2006). 
31

 Primer Informe de Gobierno del Presidente Calderón como se cita en Gómez y Santillanes (2008). 
32

 De los 105,000 receptores del subsidio, 68,000 reciben un subsidio anual de menos de MxP 30,000, 

mientras que 33 usuarios reciben un subsidio de más de MxP 500,000. El coeficiente de Gini para la 

distribución del subsidio es de 0.9 (Banco Mundial, 2007a).  
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 Los 188 mantos acuíferos más importantes y sus niveles de explotación 

 
 

 

 

Fuente: INE (2006) con el uso de datos de CNA, Estadísticas de Agua en México, edición 2005. 

 

Algunas aparentes contradicciones entre la Constitución y las leyes y regulaciones  nacionales relativas al 

agua complican más este tipo de racionamiento, particularmente para las poblaciones que no disponen de 

agua.  Si bien una parte del riego está cambiando a tecnologías ahorradoras de agua, el cambio es limitado 

y la cédula de cultivos permanece casi igual porque (i) los precios del agua y la electricidad siguen dando 

una falsa señal de que el agua es abundante, y (ii) la infraestructura de riego no es suficiente para permitir 

que los agricultores cambien a cultivos especializados. Además, los productores agrícolas se benefician 

de las tarifas bajas de  electricidad para el bombeo. Como consecuencia, los agricultores tienen pocos 

incentivos para cambiar las prácticas actuales, lo que da por resultado el bombeo excesivo de los mantos 

acuíferos, disminuyendo los niveles de agua freática y, en muchos casos, la entrada de agua salada. De 

otro lado, el costo financiero para la sociedad del subsidio a la electricidad, de cerca de US$700 millones 

al año, puede representar sólo una fracción del costo económico total, ya que la degradación ambiental no 

se valora de manera apropiada.  

 

Un ejemplo de la degradación ambiental causada por el uso inapropiado de agua freática es el deterioro de 

los ecosistemas semiacuáticos de los humedales. Estos ecosistemas se consideran entre los más 

importantes del mundo porque proporcionan un hábitat único para un gran número de especies de flora y 

fauna. Ellos sirven también de soporte a ciclos migratorios de aves acuáticas, de las cuales 12 pasan el 

invierno en los humedales de México. Por esta razón, México ha apoyado la conservación de estos 

hábitats al incorporar 51 humedales en la Convención de Ramsar. Sin embargo, muchos de estos sitios 

están amenazados por la falta de agua dulce abastecida por las aguas freáticas. Tal es el caso de los 

humedales de Xochimilco, al igual que los manantiales de Lerma y Aguascalientes y muchos de los lagos 

principales de México (Chapala, Cuitzeo y Pátzcuaro). 

   

Fuente: Muñoz Piña, C., Ávila Forcada, S. et. al., (2006) y Asad y Dinar (2006) 

 

Número de mantos acuíferos por 
condición 
 
Con margen de extracción = 98 
Recarga/extracción < 0.85 
 
En equilibrio = 10 
0.85 < recarga/extracción < 1 
 
Sobre explotación  = 44 
1 < recarga/extracción < 1.5 
 
Sobre explotación severa = 25 
1.5 < recarga/extracción < 2 
 
Sobre explotación extrema = 11 
Recarga/extracción > 2 

SIMBOLOGÍA 
 

Límite estatal 
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Con margen de extracción 
En equilibrio 
Sobre explotación 
Sobre explotación severa 
Sobre explotación extrema 

Kilómetros 


